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EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL ATUÓNOMA DE MÉXICO 

es la organización de resistencia de los asalariados de 

la UNAM, coaligados unitaria y democráticamente 

para la defensa de sus intereses económicos, políticos 

y sociales sin distinción del tipo de trabajo que desem-

peñan en la Institución, ni creencias religiosas, con-

cepciones filosóficas o militancias políticas. 

El STUNAM se organiza por la libre decisión de 

sus agremiados y con la finalidad de garantizar el 

logro de las mejores condiciones de vida y de trabajo 

para todos sus miembros: la creación, fortalecimiento 

y elevación del nivel de su conciencia proletaria y la 

compresión de que sus intereses de clase son antagó-

nicos a los de la burguesía y el imperialismo.

Su acción parte del reconocimiento y aceptación 

de la lucha de clases como medida adecuada para 

abolir las relaciones sociales de explotación capitalis-

ta y arribar a una nueva estructura social, incluyente, 

participativa y democrática donde se suprima la explo-

tación del hombre por el hombre y reine la fraternidad 

y la solidaridad entre los verdaderos productores de la 

riqueza: los trabajadores.

La unidad sindical de los trabajadores universita-

rios, administrativos y académicos, obedece a un hecho 

objetivo básico: su carácter de asalariados ante un 

mismo patrón. Por razones históricas y sociales el sindi-

calismo universitario asumió una forma gremial, esto es, 

por un lado académico por otro lado administrativo. En 

la actualidad, superadas en lo fundamental esas condi-

ciones, se ha abierto paso la unidad sindical en la 

UNAM, unidad que se marca dentro de la perspectiva 

de la consecución de un Sindicato Nacional de Trabaja- 

dores de la Educación Media Superior y Superior.

El funcionamiento del STUNAM se rige por el 

principio insoslayable de la democracia sindical, prin-

cipio que engloba a los siguientes aspectos:

a) La participación de todos los agremiados y sólo de 

estos, en igualdad de condiciones; en el análisis, la 

discusión, tratamiento, aprobación y aplicación de 

los acuerdos sindicales.

b) La aplicación y ejecución de la política sindical y 

acuerdos sindicales votados mayoritariamente 

conforme al presente Estatuto. 

c) El ejercicio de la vigilancia y el control de las bases 

sobre los órganos de representación sindical.

d) El derecho a votar y ser votado para ocupar cargos 

de dirección sindical.

e) La revocabilidad de los mandatos en todos los car-

gos de representación.

f) La libertad de expresarse, actuar y organizarse en 

corrientes o grupos político- sindicales dentro del 

Sindicato, siempre y cuando éstos no atenten con-

tra la existencia e integridad del mismo y los intere-

ses fundamentales del proletariado.

g) La representación proporcional de las mayorías y 

minorías para la integración de las instancias de 

dirección, fiscalización y representación, a saber: 

Congreso General, Consejo General de Represen-

tantes, Comité Ejecutivo, Comisiones Mixtas Con-

tractuales y Comisiones Autónomas de Fiscaliza-

ción en los términos que lo marca el presente Esta- 

tuto. El STUNAM pugnará porque los principios 

anteriores sean incorporados al Estatuto de la Orga-

nización Nacional de Sindicatos Universitarios.

El STUNAM proclama como uno de sus principios 

esenciales, su independencia ideológica, política y 

orgánica de la burguesía, el Estado y el imperialismo, 

repudia y rechaza la intromisión de las autoridades 

universitarias en su vida interna y se manifiesta en 

contra de la afiliación masiva de los Sindicatos a cual-

DECLARACIÓN
DE PRINCIPIOS
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quier partido político; a la vez que defiende y garantiza 

el derecho individual de sus agremiados a pertenecer 

al partido político de su preferencia o no pertenecer; 

igualmente reivindica la potestad de sus afiliados para 

que estos ejerzan o no su derecho a voto en las con-

tiendas electorales que se realicen a nivel Estatal, 

Municipal o Federal.

La independencia sindical no implica neutralidad 

ni apoliticismo; Los trabajadores tenemos nacional e 

internacionalmente, intereses afines que constituyen 

la base de nuestra solidaridad mutua frente al enemi-

go de clase.

Nuestra lucha no se reduce a la conquista de 

mejores condiciones para la venta de nuestra fuerza 

de trabajo y capacidades, sino que implica también la 

necesidad de educar y capacitar a los trabajadores 

para que accedan a la conducción política de la socie-

dad, cuando las actuales estructuras sean modifica-

das radicalmente por la clase obrera y las clases 

explotadas de la población. En nuestra vida sindical, 

la acción reivindicativa y la acción política se entrela-

zan y complementan, constituyendo el conjunto de 

acciones mediante las cuales los trabajadores nos 

hacemos partícipes de las responsabilidades inme-

diatas e históricas del proletariado.

El STUNAM se manifiesta por la unidad de la 

clase trabajadora y apoya toda tendencia democrática 

al interior de los Sindicatos controlados por el Estado 

y, además, está a favor de la creación de Sindicatos 

Nacionales de Industria, lo cual permitirá que en el 

futuro el conjunto de trabajadores quedemos agrupa-

dos en una Central Única, Democrática e indepen-

diente. Acorde con esta definición clasista unitaria, el 

STUNAM pugnará por la existencia de Sindicatos 

Únicos en las universidades y luchará por eliminar las 

diferencias gremiales entre trabajadores universita-

rios, impulsando el proceso de integración de los mis-

mos en formas organizativas únicas, independiente-

mente de su participación en el proceso de trabajo.

La Universidad es una institución pública que 

forma parte de la sociedad mexicana, por ello, com-

parte y reproduce en si misma las contradicciones y 

características de ésta. Su función social está determi-

nada por los requerimientos ideológicos y pedagógi-

cos que le imponen las clases dominantes de la socie-

dad y que hacen de ella una formadora de cuadros 

político-administrativos, ideológicos y técnicos para el 

funcionamiento y conservación del sistema de explo-

tación asalariada. Su tarea específica, es la formación 

de profesionistas en las diversas disciplinas científica, 

humanísticas y estéticas; la creación y divulgación de 

la técnica y la cultura, y por ende, contribuir al desarro-

llo de las fuerzas productivas, por lo que es una pieza 

clave del sistema económico y político.

La Universidad también es sensible a la influen-

cia que sobre su quehacer ejercen las clases explota- 

das de la sociedad. En ese sentido, las luchas desple-

gadas por los universitarios democráticos: trabajado-

res académicos, administrativos y estudiantes, han 

contribuido a la modificación de su función social 

sentando las bases para su transformación democrá-

tica. El hecho de que el STUNAM sea un sindicato que 

actúa en la Universidad y comparta su problemática, 

le da a su acción una proyección especial: el de ser 

promotor y partícipe activo en la lucha por democrati-

zar esta institución cultural, docente y de investiga-

ción, reorientando los contenidos y objetivos corres-

pondientes, mediante el diseño, discusión e implanta-

ción de proyectos específicos en todas y cada una de 

las actividades universitarias.

El STUNAM se manifiesta en contra de la políti-

ca autoritaria que implementan en la UNAM los 

representantes del Estado que la dirigen; política 

orientada a crear profesionistas al servicio de los 

monopolios nacionales y extranjeros y a impedir la 

participación creadora de todos los universitarios en 

el gobierno de la Institución, así como a la elevación 

de su nivel académico y la profesionalización de la 

enseñanza universitaria.

Por lo anterior, el STUNAM es solidario con todos 

los intentos de transformación democrática de nues-

tra Máxima Casa de Estudios en pro de una cultura, 

educación e investigación más acorde con los intere-

ses del pueblo mexicano. El STUNAM es firme defen-

sor de la autonomía universitaria, entendida ésta no 

como aislamiento respecto de la sociedad, sino como 

parte de los derechos y libertades democráticas con-

quistados por las luchas populares y, básicamente 

como derecho de los universitarios a la autogestión 

democrática de su centro de estudios. Derechos y 

libertades, cuyo ejercicio consecuente permitirá a la 
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Institución estar al servicio del pueblo mexicano y de 

la verdadera y completa independencia de México.

La garantía para la defensa eficaz de los dere-

chos de los trabajadores, de la democracia e indepen-

dencia sindicales, radica en que también en el ámbito 

de toda la sociedad sean vigentes las libertades y 

derechos democráticos. Los sindicatos democráticos 

no pueden florecer y consolidarse en un ambiente de 

autoritarismo y opresión política. De ahí que la lucha 

por defender y consolidar las organizaciones de los 

trabajadores debe ir acompañada de la lucha en pro 

de la vigencia plena e irrestricta de las libertades y 

derechos que el pueblo ha conquistado en largos 

años de lucha.

El STUNAM reconoce y evitará en lo que esté a 

su alcance, y/o que en los marcos de la sociedad 

actual, las mujeres constituyan un sector sujeto a opre-

sión, desigualdad de derechos: políticos, educativos, 

laborales, marginación social, hostigamiento, violen-

cia sexual, etc. El STUNAM se pronuncia a favor de la 

lucha por las reivindicaciones específicas de la mujer 

y por su liberación, como una parte fundamental de la 

lucha general por la transformación social, de la 

misma manera, reconoce el extraordinario esfuerzo 

que realizan nuestras compañeras que perseveran 

para lograr ocupar un cargo de dirección sindical, a 

pesar de las adversas circunstancias para ellas, por lo 

que promoverá su incorporación a órganos de direc-

ción sindical. Cuando haya similitud de merecimien-

tos, compromiso, entrega y disposición en la actividad 

sindical entre un hombre y una mujer, como una con- 

secuencia del trabajo desarrollado, se dará preferen-

cia a la mujer para ocupar el cargo de que se trate, a 

partir de reconocer la igualdad en circunstancias y 

capacidades entre hombres y mujeres para ocupar un 

cargo o responsabilidad sindical.

El STUNAM ha sido y será solidario con las luchas 

que realizan otros sectores de trabajadores por sus 

derechos y reivindicaciones; con todos los sectores 

populares que luchan porque en el país reine el respe-

to a la vigencia de las libertades democráticas para los 

mexicanos. La violación y el pisoteo de los derechos de 

los trabajadores y el pueblo, encontrarán siempre en el 

STUNAM una firme resistencia y rechazo.

El STUNAM se esfuerza por impulsar la solidaridad 

internacional con las luchas que la clase obrera y las 

fuerzas democráticas y revolucionarias de otros países 

llevan adelante por la plena liberación de sus pueblos.

CAPITULO I
De su Constitución, Domicilio, Objeto,

Denominación y Duración

Artículo 1.- De acuerdo con la voluntad de sus afilia-

dos, su declaración de principios y de conformidad 

con el acta constitutiva de fecha 27 de marzo de 1977, 

queda constituido el Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, cuyas 

siglas son “STUNAM”.

Artículo 2.- El domicilio legal del Sindicato es el 

ubicado en la calle Centeno, número 145, colonia 

Granjas Esmeralda, Iztapalapa, C.P. 09810, Ciudad 

de México.

Artículo 3.- La duración del STUNAM será por tiem-

po indefinido.

Artículo 4.- El Sindicato de Trabajadores de la UNAM 

tiene como objetivos fundamentales:

1. Defender los intereses de sus afiliados mediante:

a) El estudio, mejoramiento y defensa de los inte-

reses económicos, sociales y profesionales de 

sus afiliados.
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b) El cumplimiento del Contrato Colectivo de 

Trabajo así como de las diversas leyes, disposi-

ciones y convenios que beneficien a los trabaja-

dores, en tanto no se logre un Contrato Único de 

Trabajo en la UNAM.

c) La mejoría de los salarios en un nivel que 

satisfaga decorosamente las necesidades rea-

les del trabajador.

d) La superación de los trabajadores mediante su 

participación activa, creativa y crítica, en la 

adquisición de los conocimientos humanísticos, 

científicos, técnicos, culturales y artísticos, así 

como la aplicación de dichos conocimientos para 

la transformación social.

e) El mejoramiento de las condiciones de trabajo.

f) La disminución de las jornadas de trabajo.

g) La lucha por el mejoramiento de la situación eco-

nómica, social, política y jurídica de los trabajadores.

h) El establecimiento de servicios sociales para sus 

afiliados, adquisición de inmuebles necesarios para 

sus operaciones y todas las iniciativas jurídicas 

necesarias para el desarrollo de sus actividades.

2. La garantía de su autonomía e independencia políti-

ca en relación con las autoridades de la Institución, 

con los partidos políticos burgueses, con las organiza-

ciones gremiales que no sean democráticas e inde-

pendientes del Estado y con el Estado mismo.

3. La participación en la problemática social y política 

del país, mediante:

a) La identidad con la clase trabajadora capaz de 

llevar a cabo de manera consciente, el cambio eco-

nómico y sociopolítico de la sociedad y lograr el 

establecimiento de un orden social justo que permita 

a los trabajadores vivir holgadamente del producto 

de su propio trabajo y haga imposible el enriqueci-

miento de unos cuantos con el trabajo de los demás.

b) El fomento, establecimiento y conservación, 

de acuerdo a los principios del sindicalismo inde-

pendiente y democrático de las relaciones frater-

nales y de la solidaridad con las agrupaciones de 

trabajadores del país y del extranjero.

4. La defensa permanente de las universidades públi-

cas, de su autonomía, el replanteamiento continúo de 

sus objetivos, la democratización de la enseñanza, su 

función crítica en la sociedad con una proyección 

popular y democrática.

Artículo 5.- El programa de acción del STUNAM com-

prende los siguientes objetivos:

a) Preservación y ampliación de las conquistas 

de los trabajadores: el derecho a la contratación 

colectiva, el derecho de huelga y asociación pro-

fesional, el mejoramiento de su nivel de vida y la 

participación en la reorientación de las institucio-

nes de la enseñanza media superior y superior.

b) Estructuración democrática e independiente 

del movimiento de los trabajadores universitarios 

de la educación media superior y superior, 

mediante la conformación, consolidación y forta-

lecimiento de una organización nacional de 

carácter plural y democrático.

c) Participación con otros organismos universitarios 

democráticos en la planificación de un sistema 

nacional de educación media superior y superior, 

que extienda los beneficios de la enseñanza a todos 

los mexicanos y atienda las necesidades populares.

d) Promover ante los canales adecuados la 

vinculación efectiva de las labores docentes 

con la investigación.

e) Promover la participación cada vez mayor de 

los estudiantes en la elaboración de los progra-

mas académicos.

f) Impulso a la educación crítica y el análisis crítico de 

los sistemas educativos de los centros de enseñanza.

g) El acceso en términos reales de la clase obre-

ra y de las demás clases populares a la educa-

ción media superior y superior.

h) El acceso de los trabajadores universitarios y 

del proletariado en general, para que utilicen los 
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medios masivos de comunicación universitarios 

como instrumento de cultura y educación.

i) Superación de los trabajadores universitarios 

mediante sistemas de formación, capacitación, 

adiestramiento y desarrollo permanentes y cada 

vez más perfeccionados.

j) Promover la profesionalización de la enseñan-

za y la investigación.

k) La participación directa del Sindicato a nivel 

nacional en la transformación de las universida-

des en un sentido democrático y en el cambio de 

las estructuras de gobierno universitario.

l) Promover a través de los canales adecuados un 

programa nacional e internacional de intercambio 

académico de profesores e investigadores.

m) La homogeneización en beneficio de los 

trabajadores de las condiciones de trabajo de 

todas las universidades a nivel nacional.

n) Instrumentar y perfeccionar los mecanismos 

tendientes a conquistar la escala móvil de salarios.

ñ) Igualdad de derechos y obligaciones, en igual-

dad de condiciones, para trabajos equivalentes.

o) La creación del Centro de Estudios Sindicales 

y Sociales donde se formen y capaciten los cua-

dros, se eduque a los trabajadores, se realicen 

investigaciones y se produzca, extienda y difun-

da la cultura, teniendo como propósito general la 

formación y comprensión de clase de los trabaja- 

dores acerca de los problemas económicos, 

políticos, sociales, culturales, educativos y artís-

ticos en general.

p) Participación de los trabajadores universita-

rios en la educación obrera en los propios centros 

de trabajo.

q) Vinculación del sindicalismo universitario con el 

movimiento estudiantil, respetando en todo 

momento las estructuras organizativas del mismo.

r) La participación cada vez mayor de los trabaja-

dores en la vida y actividad del Sindicato.

Artículo 6.- Para llevar a la práctica sus objetivos y su 

programa, el Sindicato ejercerá los derechos y recursos 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos consagra; desarrollará la lucha sindical organiza-

da e independiente, la huelga, la suspensión de labores, 

el mitin, la manifestación pública y en general todos los 

medios de lucha propios de la clase trabajadora y aqué-

llos que logre conquistar a través de su acción continua.
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CAPITULO II
De la Membresía del Sindicato

Artículo 7.- Son miembros del Sindicato todos los traba-

jadores académicos y administrativos al servicio de la 

UNAM que no sean trabajadores de confianza, que se 

afilien al mismo y cumplan con los requisitos estableci-

dos en el presente Estatuto. Habrá tres tipos de afiliados:

a) Activos: designación que corresponde a los tra-

bajadores que prestan sus servicios directamen-

te a la UNAM.

b) Comisionados: son aquellos trabajadores cuyos 

servicios son prestados directamente al Sindicato 

en sus oficinas generales o cualquier otra instala-

ción sindical.

c) Jubilados y Pensionados: son aquellos que, 

habiendo sido trabajadores de la UNAM, han 

decidido voluntariamente mantener su calidad de 

socio activo del STUNAM, conforme a los linea-

mientos especiales que al respecto establece el 

presente Estatuto.

Artículo 8.- La afiliación al Sindicato es personal y 

voluntaria. Cualquier miembro podrá retirarse del Sin-



b) Por desempeñar un puesto de funcionario desig-

nado por la Junta de Gobierno de la UNAM o el 

Rector o desempeñar un puesto de autoridad en 

otra Institución de enseñanza media superior o 

superior, en el caso de los trabajadores que se 

sancionen con suspensión temporal.

c) Por violación al Estatuto o acuerdos del Sindicato 

que se sancionen con suspensión temporal.

d) Por ocupar altos puestos funcionarios en institu-

ciones gubernamentales, designados directa-

mente por el Poder Ejecutivo.

Artículo 12.- La calidad de miembro del Sindicato 

se reanuda:

a) Al dejar de desempeñar el puesto de confianza.

b) Al dejar de desempeñar el cargo conferido por la 

Junta de Gobierno o el Rector.

c) Al cesar los efectos de la sanción sindical que le 

haya sido aplicada de conformidad con el presen-

te Estatuto.

d) Al dejar de desempeñar un puesto de autoridad 

en otra institución de enseñanza media superior 

o superior.

e) Al dejar de desempeñar el cargo de funcionario públi-

co al que se refiere el inciso d) del artículo anterior.

Artículo 13.- En todos los casos señalados en el 

artículo precedente, para que se reanude la calidad 

de miembro del Sindicato se requerirá que el interesa-

do no haya actuado durante el periodo de la suspen-

sión, lesionando los intereses del Sindicato y de sus 

miembros, y que además durante el mismo período 

haya continuado cumpliendo con la obligación de 

pagar puntualmente las cuotas sindicales ordinarias 

y/o extraordinarias.

De existir denuncia, por parte de la membresía del 

Sindicato de que el interesado incurrió en alguna de las 

faltas arriba señaladas, la reanudación de la calidad de 

afiliado quedará sujeta al dictamen definitivo que se 

emita por el órgano sindical competente, conforme a 

los procedimientos marcados en este Estatuto.

dicato en el momento que exprese por escrito su volun-

tad de hacerlo, sin que esto afecte su situación laboral.

Artículo 9.- Podrán ser miembros del Sindicato quie-

nes llenen los siguientes requisitos:

a) En lo general a los que se refiere el Artículo 7.

b) Protestar cumplir y hacer cumplir el presente 

Estatuto y los acuerdos que emanen de los órga-

nos del Sindicato.

Artículo 10.- Conservarán su calidad de afiliados del 

Sindicato, con todos sus derechos y obligaciones, 

aquellos que habiendo sido separados por el patrón 

mantengan con él relación de litigio, demandando 

reinstalación, hasta que sea absuelto el patrón y 

quede ejecutoriado el laudo.  

También los que se hayan separado temporal-

mente del trabajo y aquellos que hayan sido separa-

dos del trabajo por causas sindicales, políticas o 

ideológicas, conservarán su calidad de afiliados al 

Sindicato, siempre que así lo manifiesten, en cuyo 

caso el Sindicato luchará hasta el último momento 

por su reinstalación.

De igual forma, continuarán con su calidad de 

socios activos los jubilados y pensionados que así lo 

manifiesten mediante su afiliación a la Organización de 

Jubilados y Pensionados de la UNAM (OJUPEUNAM) 

y estén dispuestos a cumplir con las normas estableci-

das en los Estatutos de ambas Organizaciones.

Aquellos que fueren separados del trabajo por 

causas sindicales, políticas o ideológicas, conserva-

rán su calidad de afiliados al Sindicato, siempre que 

así lo manifiesten, en cuyo caso el Sindicato luchará 

hasta el último momento por su reinstalación.  

Para ejercer su derecho a votar y ser votado, el 

interesado deberá informar su situación por escrito a las 

Secretarías de Organización Administrativa o Académi-

ca según sea el caso y a la de Actas, Acuerdos y Archivo.

Artículo 11.- La calidad de miembro del Sindicato se 

suspende por:

a) Desempeñar un puesto de confianza de la UNAM.
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Artículo 14.- La calidad de miembro del Sindicato 

se pierde:

a) Por renuncia escrita presentada por el interesado 

al Comité Ejecutivo del Sindicato.

b) Por expulsión.

c) Cuando se pierda toda relación de trabajo con 

la UNAM.

Artículo 15.- Los jubilados no podrán ocupar puestos 

de dirección, representación o fiscalización. Aunque 

podrán organizarse en la instancia que a su interés 

convenga para la defensa de sus derechos que como 

sector corresponda.

CAPITULO III
De los Derechos y Obligaciones

de los Miembros del Sindicato

Artículo 16.- Son derechos de los miembros del Sindicato:

a)    Ser respetada (o) por todos los demás integran-

tes de la Organización, tanto en su persona 

como en su integridad moral; en sus bienes per-

sonales, y en los bienes que estén bajo su res-

guardo que sean pro- piedad de la UNAM o de la 

Organización Sindical.  

b)   Tener voz y voto en las Asambleas ordinarias y 

extraordinarias de su Delegación, así como tener 

derecho a voz en todas las instancias deliberati-

vas y resolutivas, siempre y cuando se solicite a 

través de un Delegado. 

c)    Votar y ser votados para ocupar cargos de direc-

ción sindical.

d)    Ser representados y patrocinados por el Sindica-

to para la defensa de sus derechos, en los proble-

mas que surjan con motivo del trabajo o ante las 

autoridades administrativas y jurisdiccionales.

e)    Disfrutar de los derechos que obtenga el Sindica-

to en favor de sus afiliados en la forma y términos 

contractuales, de convenios, reglamentos y los 

establecidos en el presente Estatuto.

f)     Solicitar se convoque a Congreso, Asambleas del 

Consejo General de Representantes, del Comité 

Ejecutivo o en su caso, convocar llenando los 

requisitos establecidos en el presente Estatuto.

g)    Presentar iniciativas tendientes a mejorar el tra-

bajo del Sindicato y solicitar informes al Consejo 

General de Representantes, al Comité Ejecuti-

vo, a las Comisiones Autónomas, a las Comisio-

nes Mixtas Contractuales, a las Comisiones de 

Trabajo que nombre el Consejo General de 

Representantes y a los Delegados de su Dele-

gación, quienes informarán de conformidad con 

lo establecido en el presente Estatuto y a peti-

ción de las Asambleas delegacionales en los 

casos que sean de la incumbencia interna de la 

propia Delegación.

h)    Consignar ante los órganos sindicales correspon-

dientes, en los términos de este Estatuto, las 

irregularidades que se observen en el funciona- 

miento del Sindicato, así como las violaciones 

que se cometan a los ordenamientos bilaterales 

vigentes en la UNAM y al presente Estatuto.

i)     Proponer a su familiar o a la persona que el afilia-

do designe para laborar en la UNAM, conforme a 

lo dispuesto por el Reglamento General de Bolsa 

de Trabajo del Sindicato.

j)   Nombrar defensor o defenderse por sí mismo, 

cuando sea juzgado por la Comisión Autónoma 
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de Honor y Justicia de acuerdo con las Faculta-

des que le confiere el presente Estatuto.

k)   Libertad para organizarse en tendencias y corrien-

tes sindicales y ejercer la más amplia libertad de 

expresión dentro de los lineamientos del presen-

te Estatuto.

l)    Tener acceso a los órganos de difusión del Sindi- 

cato, en los cuales se publicarán sus iniciativas y 

ponencias, siempre y cuando no contravengan 

los acuerdos sindicales y el presente Estatuto.

m)    Los demás que establece el presente Estatuto.

Además, para los afiliados comisionados es derecho:

n)   Ser propuestos por el Sindicato para que la 

UNAM los incorpore como trabajadores de 

base, comisionados para laborar en el Sindicato.

ñ)    Son derechos de los jubilados, todos los ante-

rior mente descritos en los incisos anteriores, 

siempre que no tengan que ver con votar o ser 

votados para ocupar puestos de dirección en el 

Sindicato, asumiendo para el caso lo estableci-

do en sus normas estatutarias particulares.

Artículo 17.- Son obligaciones de los miembros acti-

vos del Sindicato:

a)   Respetar a todos y cada uno de los demás miem-

bros de la Organización, tanto en su persona 

como en su integridad moral; en sus bienes 

personales y en los bienes que estén bajo su 

resguardo que sean propiedad de la UNAM o 

de la Organización Sindical.

b)   Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto y 

las decisiones de los órganos de dirección 

sindical, el Congreso, el Consejo General de 

Representantes, las Asambleas Delegaciona-

les, así como los resultados de los procesos de 

elección del Sindicato.

c)    Desempeñar con lealtad y eficiencia los cargos y 

las comisiones que les sean conferidos por el 

Congreso General, el Consejo General de 

Representantes y las Asambleas Delegaciona-

les, a través de los procedimientos establecidos 

por el presente Estatuto.

d)    Asistir puntualmente a las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias correspondientes y a los actos   

políticos-sindicales, en su inicio y hasta su conclu-

sión, convocados por los órganos de dirección.

e)    Tratar los asuntos de trabajo y conflictos que los 

afecten por conducto del órgano sindical que 

corresponda.

f)     Promover el desarrollo y consolidación del Sindi-

cato y facilitar el cumplimiento de sus tareas, así 

como mantener por encima de cualquier interés 

personal o de grupo los intereses del Sindicato.

g)   Cooperar con todos los medios a su alcance al 

engrandecimiento del Sindicato y al mejora-

miento de las condiciones de vida y de trabajo de 

los afiliados al mismo.

h)   Guardar reserva de los asuntos sindicales que 

por indicación de algún órgano de dirección no 

deban trascender fuera del Sindicato.

i)    Informar al órgano sindical correspondiente las 

violaciones que se cometan al Contrato Colecti-

vo de Trabajo y al presente Estatuto y proporcio-

nar al Comité Ejecutivo del Sindicato, los datos 

relativos a cambios de trabajo o domicilio. Así 

como comparecer y cooperar con los órganos de 

fiscalización cuando así se le solicite.

j)     No violar los derechos de los miembros del sindi-

cato adquiridos conforme al Reglamento Gene-

ral de Bolsa de Trabajo.

k)    Contribuir al fortalecimiento interno del Sindicato 

participando activamente en todas las labores 

del mismo, denunciando ante el órgano corres-

pondiente, cualquier manifestación de burocra-

tismo, malversación de fondos o traición a los 

intereses del Sindicato.

l)    Contribuir a fortalecer exteriormente a la organi-

zación, difundiendo su experiencia y sus princi-

pios, asesorando a compañeros de otros centros 

de trabajo.
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m)  Cubrir con prontitud las cuotas ordinarias y 

extraordinarias.

n)   Abstenerse de gestionar su preferencia en el 

trabajo frente a los mejores derechos de otros 

afiliados activos.

ñ)	 	 	No violar los derechos escalafonarios de otros 

afiliados activos.

o)    Abstenerse de afiliarse a cualquier otra organiza-

ción sindical de la UNAM.

p)    Inscribirse en las guardias y asistir a ellas en caso 

de huelga.

q)    Las demás que establece el presente Estatuto.

Además de las anteriores, es obligación de los afilia-

dos comisionados:

r)    Cumplir fielmente con todas las disposiciones del 

Reglamento de Trabajo y aquellas que dicten los 

órganos de gobierno del Sindicato. 
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CAPITULO IV
De los Órganos de

Dirección y Representación

Artículo 18.- La soberanía del Sindicato reside en el 

conjunto de sus afiliados, y se ejerce a través de las 

instancias resolutivas y ejecutivas previstas en el pre-

sente Estatuto, según el siguiente orden jerárquico:

a) Congreso General.

b) Consejo General de Representantes.

c) Comité Ejecutivo.

d) Asambleas Delegacionales.

Artículo 19.- Los acuerdos de las instancias resoluti-

vas y ejecutivas establecidas en el artículo anterior, 

tendrán validez legal si están presentes el cincuenta 

por ciento más uno de sus integrantes, salvo los casos 

previstos en contrario por este Estatuto.

Artículo 20.- Todos los afiliados que integran los 

órganos de dirección son responsables ante la base 

del Sindicato que los eligió y podrán ser destituidos o 

revocados por los mismos electores en cualquier 

momento, mediante los procedimientos establecidos 

en el presente Estatuto.

Artículo 21.- Los órganos ejecutivos de dirección fun-

cionarán como cuerpos colegiados, lo que implica res-

ponsabilidad colectiva en la determinación de las orien-

taciones generales del trabajo sindical, y responsabili-

dad personal en la aplicación particular de las mismas.

Artículo 22.- El Congreso General es la máxima auto-

ridad del Sindicato y sus acuerdos son de observancia 

obligatoria para todos los afiliados. El Congreso Gene-

ral se constituye por:

a)    Un Delegado por cada Delegación académica y un 

Delegado por cada Delegación Administrativa.

b)    Un Delegado por cada 50 afiliados académicos o 

fracción mayor de 30 y un Delegado por cada 50 

afiliados administrativos o fracción mayor de 30.

c)    El Comité Ejecutivo.

d)    El Consejo General de Representantes.

Los Delegados al Congreso son plenipotencia-

rios y por lo tanto su mandato es indicativo. El Congre-

so General sesionará ordinaria y extraordinariamente

. 

I.    El Congreso General Ordinario se celebrará anual-

mente en el tercer trimestre del año y sesionará 

válidamente con la presencia de al menos el 50 por 



ciento más uno de los Delega- dos al Congreso. El 

Orden del Día y los informes del Comité Ejecutivo 

serán distribuidos por el Consejo General de Repre-

sentantes al convocar al Congreso con 45 días de 

anticipación. Los informes de las Comisiones Autó-

nomas se entregarán en la primera sesión plenaria 

del Congreso. Todos los informes a que se hace 

referencia en esta fracción deberán corresponder a 

las atribuciones y funciones que en cada caso esta-

blece este Estatuto, y deberán ser por cada una de 

las Secretarías, Comisiones Autónomas y contrac-

tuales en lo individual, y estas últimas lo harán tam-

bién ante el Consejo General de Representantes.

II.    El Congreso General Extraordinario sólo abordará los 

asuntos para los cuales fue expresa- mente convo-

cado, los cuales estarán observados en el Orden del 

Día. La convocatoria deberá lanzarse con 15 días de 

anticipación a la celebración de dicho congreso.

III.   Pueden citar al Congreso General Extraordinario:

a) El 50 por ciento más uno de la totalidad de los 

Delegados al Consejo General de Representantes.

b) El Comité Ejecutivo y un tercio de los Delega-

dos al Consejo General de Representantes.

El quórum legal para que pueda constituirse el 

Congreso Extraordinario será el mismo que para el 

caso del Congreso Ordinario.

Artículo 23.- En ausencia del Congreso General, la 

máxima autoridad del Sindicato recae en el Consejo 

General de Representantes, quien se constituye por:

a) Un Delegado por cada Delegación Académica y 

un Delegado por cada Delegación Administrativa.

b) Un Delegado por cada 75 afiliados académi-

cos o fracción mayor de 50. Un Delegado por 

cada 75 afiliados administrativos o fracción 

mayor de 50.

c) El Comité Ejecutivo del Sindicato, quien lo 

presidirá con voz y voto.

El Consejo General de Representantes se reúne en 

forma ordinaria dos veces al mes en fecha fija y extraor-
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dinariamente cuando lo convoque el Comité Ejecutivo. 

Sesionará válidamente con al menos el cincuenta por 

ciento más uno de los Delegados y de las Delegaciones. 

Sus acuerdos se tomarán por mayoría simple excep-

tuando los casos en contrario previstos en este Estatuto.

A sus sesiones asistirán obligatoriamente los 

integrantes de las Comisiones Autónomas y los de las 

Mixtas Contractuales, Representantes ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, Consejo Universitario y Adjun-

tos del Secretariado, quienes sólo tendrán derecho a 

voz. El Consejo General de Representantes aprobará 

su Reglamento de funcionamiento y debates.

Los Delegados al Consejo General de Represen-

tantes durarán en su cargo dos años, el proceso de 

votación será en el segundo trimestre del año respec-

tivo y los delegados podrán ser reelegidos.  

Artículo 24.- El Comité Ejecutivo del Sindicato es el 

órgano ejecutivo de dirección del mismo, que actuan-

do de acuerdo a las orientaciones del Congreso y del 

Consejo General de Representantes, representa al 

Sindicato ante las autoridades de la UNAM y ante 

cualquier otra autoridad, agrupación, etc.

El Comité Ejecutivo es elegido por los afiliados al 

Sindicato mediante voto personal, libre, secreto, directo, 

universal y en urna, garantizando que la votación se 

desarrolle de forma segura, dura en su cargo tres años 

y sus miembros pueden ser reelectos el número de 

veces que los miembros del Sindicato determinen a 

través del proceso de votación señalado en este Estatu-

to, salvaguardando en todo momento la participación 

democrática de los afiliados, sin obstaculizar el derecho 

de votar y ser votado, así como de elegir libremente a 

sus representantes. Se integra por 19 secretarías.

1.  Secretaría General.

2.  Secretaría de Organización Administrativa.

3.  Secretaría de Organización Académica.

4.  Secretaría de Trabajo Administrativo.

5.  Secretaría de Conflictos Administrativos.

6.  Secretaría de Trabajo y Conflictos Académicos.



el Sindicato nombrará representantes ante las Comisio-

nes Mixtas Contractuales y las que se creen en el futuro.

Los representantes del Sindicato ante las Comi-

siones Mixtas Contractuales son los encargados 

directos de hacer válidos los preceptos establecidos 

en el Contrato Colectivo de Trabajo, en la esfera de su 

competencia, atendiendo los lineamientos del Con-

greso General, del Consejo General de Representan-

tes, y bajo la supervisión directa del Comité Ejecutivo, 

y en su caso del Secretario correspondiente.

Los representantes del Sindicato ante las Comi-

siones Mixtas Contractuales, deberán informar 

semestralmente de su gestión al Consejo General de 

Representantes y al Congreso General dentro del 

informe del Comité Ejecutivo. Se elegirán en el Con-

sejo General de Representantes con posterioridad a 

la elección del Comité Ejecutivo y por el tiempo que 

dure el mismo; salvo en el caso de la Comisión Revi-

sora que se elige cada año.

Artículo 28.- La máxima autoridad Delegacional es la 

Asamblea, la cual discute y decide los asuntos que 

atañen a la totalidad de los afiliados a la Delegación de 

su dependencia y pondrá en práctica las decisiones 

de los órganos deliberativos y resolutivos del 

STUNAM; a su vez servirá como primera instancia 

para la resolución de los conflictos de trabajo que se 

presenten en la dependencia.

Las Asambleas Delegacionales deberán ser con-

vocadas por los Delegados Sindicales, por el Comité 

Ejecutivo o por las Comisiones Autónomas en su caso. 

Si el 33 por ciento de los afiliados reclama la realización 

de Asamblea y existe negativa de los Delegados, aque-

llos deberán dirigirse al Secretario de Organización 

para que éste, en un plazo no mayor de 72 horas, le dé 

curso a la solicitud y se realice la Asamblea requerida.

Artículo 29.- La Asamblea delegacional y todos los afilia-

dos de una Delegación Sindical están obligados a cumplir 

los acuerdos que el Congreso y el Consejo General de 

Representantes determinen para todo el Sindicato, ello 

será así, pese a que en la etapa previa de discusión, esa 

Delegación haya adoptado resoluciones en contrario.

Artículo 30.- Para realizar las funciones de dirección, 

fiscalización y representación sindical, así como para la 
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7.  Secretaría de Relaciones.

8.  Secretaría de Prensa y Propaganda.

9.  Secretaría de Finanzas.

10. Secretaría de Cultura y Educación.

11. Secretaría de la Carrera Académica.

12. Secretaría de Deportes.

13. Secretaría de Asuntos Universitarios.

14. Secretaría de Divulgación y Desarrollo Académico.

15. Secretaría de Previsión Social.

16. Secretaría de Fomento de la Vivienda.

17. Secretaría de Acción para la Mujer.

18. Secretaría de Análisis, Estudios y Estadística.

19. Secretaría de Actas, Acuerdos y Archivo.

Artículo 25.- Los integrantes del Comité Ejecutivo 

sólo podrán ausentarse de su cargo transitoriamente 

hasta por tres meses (período durante el cual el Comi-

té Ejecutivo designará de entre sus miembros al que 

atenderá las tareas del o los ausentes, informando de 

ello al Consejo General de Representantes y a la 

Comisión Autónoma de Vigilancia) transcurridos los 

cuales si no se reincorpora a sus actividades, se pro-

cederá a nombrar el o los sustitutos.

Artículo 26.-  En caso de sustitución de uno o de varios 

integrantes se estará sujeto a las siguientes reglas:

a)  Si ya Transcurrió la mitad del período para el cual fue 

electo el Comité Ejecutivo, el Consejo General de 

Representantes nombrará un sustituto provisional.

b)  Si no ha transcurrido la mitad del período para el cual 

fue electo el Comité Ejecutivo, se convocará a un 

Congreso Extraordinario para cubrir la o las vacantes.

Artículo 27.- Para auxiliar al Comité Ejecutivo en la 

mejor administración del Contrato Colectivo de Trabajo, 



mejor administración del Contrato Colectivo de Trabajo y 

el apoyo de la estructura sindical, el Sindicato ejercerá un 

determinado número de licencias con goce de salario, 

mismas que tendrán una vigencia igual al tiempo que dure 

el cargo de acuerdo a lo establecido por el presente Esta-

tuto y que se asignarán bajo las siguientes modalidades:

I.  Las licencias sindicales se asignarán prioritaria-

mente en el siguiente orden:

a)  Comité Ejecutivo.

b)  Comisiones Autónomas.

c)  Comisiones Mixtas Contractuales.

d)  Representantes ante el Consejo Universitario.

e)  Adjuntos del Secretariado.

f) Comisionados a la Organización Nacional de 

Sindicatos Universitarios.

II.  En los primeros casos las licencias serán asignadas 

a partir de que se obtenga el nombramiento respec-

tivo en los términos señalados en el presente Esta-

tuto para cada cargo. En los dos últimos, el número 

de licencias será de 64 y el Comité Ejecutivo pre- 

sentará al Consejo General de Representantes, 

para que éste determine, su propuesta acerca de 

quienes de los comisionados a la Organización 

Nacional de Sindicatos Universitarios y de los adjun-

tos del secretariado gozarán de licencia sindical.

III. Todos los miembros del Sindicato que ocupen una 

licencia sindical, están obligados a destinar a los 

trabajos sindicales que les corresponda, un tiempo 

por lo menos igual al que deben de prestar en la 

UNAM por el ejercicio de dicha licencia.

IV. No se podrá otorgar una licencia sindical sin que 

previamente se hayan cubierto los requisitos seña-

lados en el Estatuto.

V. La lista de miembros del Sindicato que ocupen 

licencias será publicada en el órgano oficial del 

Sindicato.

VI. Al término de la gestión de cada Comité Ejecutivo 

en turno, todas las licencias sindicales, a excep-

ción de las destinadas a las Comisiones Autóno-

mas, se pondrán a disposición del nuevo Comité 

Ejecutivo entrante, para su asignación de acuerdo 

con lo establecido en el presente Estatuto. 

VII. Los afiliados que ocupen licencias en los términos 

establecidos en las fracciones anteriores, no 

podrán utilizar éstas para desarrollar actividades 

ajenas a las establecidas en el presente Estatuto, 

ni destinar las jornadas correspondientes a las 

contratadas con la UNAM, para prestar sus servi-

cios en cualquiera otra institución.

Artículo 31.- Son requisitos para ser elegido miembro 

del Consejo General de Representantes, del Comité 

Ejecutivo y Adjuntos del mismo, Comisiones Autóno-

mas de Fiscalización, así como los Representantes 

sindicales en las Comisiones Mixtas Contractuales, 

Representantes ante el Consejo universitario y 

Representantes ante la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje:

a) Ser afiliado con antigüedad sindical acumulada 

mayor de tres años.

b) Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos 

sindicales.

c)  No haber sido sancionado con suspensión de dere-

chos o destitución del cargo sindical.

d)  No haber ocupado una plaza de confianza duran-

te el período de los tres años previos a la fecha de 

la votación.

e)  No haber ocupado durante el período de los tres 

años previos a la fecha de votación, un puesto 

como funcionario o empleado de confianza dentro 

del Gobierno Federal, Estatal, Municipal o del Dis-

trito Federal, cuando haya sido designado por 

cualquiera de los tres Poderes de la Federación.

f)  No haber renunciado injustificadamente a cualquier 

cargo de representación sindical estando en fun-

ciones, durante el período de los tres años previos 

a la fecha de votación.

g)  No haber renunciado al Sindicato, manteniendo 

relación laboral con la UNAM, durante el período 

de los tres años previos a la fecha de votación.

h) Nadie podrá ocupar simultáneamente dos o más 

puestos de los mencionados anteriormente.  
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Artículo 32.- Es la facultad del Congreso General 

deliberar y resolver sobre:

a)  El informe del Comité Ejecutivo.

b)  La revocación de los integrantes de las Comisio-

nes Autónomas de Fiscalización en los casos que 

proceda, así como la elección de nuevos miem-

bros. Asimismo, elegirá a los miembros del Comité 

Ejecutivo que hayan renunciado (siempre y cuan- 

do no sean más de tres), que se les haya destituido 

o que se hayan ausentado por más de tres meses 

en forma injustificada. En los casos de renuncia de 

los 5 primeros se tendrá que llamar a elecciones.

c)  El informe de las Comisiones Autónomas.

d)  El informe de las Comisiones Especiales de Traba-

jo del Consejo General de Representantes.

e)  Las modificaciones al Contrato Colectivo de Trabajo.

f)  Las reformas que procedan al Estatuto.

g) El presupuesto anual de ingresos y egresos y la 

afectación del fondo de resistencia.

h)  Modificar las cuotas ordinarias y dar los linea-

mientos para el establecimiento de las extraor-

dinarias.

i)  Las transformaciones del Sindicato o las asociacio-

nes de éste con otras organizaciones gremiales.

j)  Dictar la política general, interior y exterior del Sindicato.

k)  Elegir a los integrantes de las Comisiones Autónomas. 

l)   Informar a los afiliados del Sindicato de los resulta-

dos del Congreso.

m) Cuestiones de interés general que afecten la mar-

cha normal del Sindicato.

Artículo 33.- Es facultad del Consejo General de 

Representantes; conocer, deliberar y resolver sobre:

a)  Las formas específicas que debe revestir la política 

establecida por el Congreso General.

b)  Las modificaciones al texto del Contrato Colectivo 

de Trabajo a proponer para su revisión.

c)  Las reformas que se promuevan a los reglamentos 

relativos a la contratación colectiva.

d)  La decisión de emplazar a huelga o suspender labores.

e)  Presentar los pliegos petitorios necesarios.

f)  El nombramiento de los asesores jurídicos del Sindi-

cato a propuesta del Comité Ejecutivo o del propio 

Consejo General de Representantes.

g)  La convocatoria al Congreso General y a la constitu-

ción del propio Consejo General de Representantes 

en los términos de este Estatuto.

h)  La orientación y la asignación de labores al Comité 

Ejecutivo.

i)   Aprobar los planes de trabajo de los representan-

tes sindicales en las Comisiones Mixtas Contrac-

tuales y los informes que los mismos deberán pre-

sentar semestralmente.

j)   Elegir las Comisiones Especiales.

k)  Abordar y resolver los problemas a nivel delegacio-

nal que sobrepasen las posibilidades o facultades de 

los organismos delegacionales.

CAPITULO V
De las Facultades y Funciones de los

Órganos de Dirección



con y de los trabajadores afectados, o en su caso, 

con el Consejo General de Representantes.

d) Presentar propuestas al Consejo General de 

Representantes para revisiones contractuales y 

salariales, modificaciones a los reglamentos de 

trabajo, etc.

e) Rendir un informe al Congreso General, cuando 

éste se reúna; informar al Consejo General de 

Representantes cada seis meses o cuando se le 

requiera. Además, presentar al Consejo General de 

Representantes un plan de trabajo anual por cada 

Secretaría en lo particular y un reglamento para la 

asignación de las prestaciones que maneje la 

Secretaría que corresponda, para su aprobación.

f)  Vigilar el cumplimiento de las Comisiones Mixtas 

Contractuales o Especiales y en su caso proponer 

la remoción de sus integrantes.

g)  Por conducto de los secretarios respectivos, admi-

nistrar los fondos económicos del Sindicato, rin-

diendo cuentas semestralmente al Consejo Gene-

ral de Representantes y a los afiliados.

h)  Rendir un informe financiero por secretaria al 

Consejo General de Representantes cada seis 

meses. En el caso de las Secretarías que obten-

gan ingresos adicionales, estás deberán informar-

lo. Estos informes se harán por conducto de la 

Secretaría de Finanzas.  

i)  Presidir con voz y voto las sesiones del Consejo 

General de Representantes y presidir con voz las 

Asambleas delegacionales, junto con los Delega-

dos de las mismas.

j)  Proponer al Consejo General de Representantes 

los adjuntos de las diversas Secretarías para su 

aprobación.

k)  Citar al Consejo General de Representantes a reu-

niones extraordinarias.  

l)  Citar a Asambleas delegacionales extraordinarias 

cuando lo estime oportuno.

m)  Respetar y hacer que se respete el Estatuto.

l)   Convocar a elecciones del Comité Ejecutivo.

m) La remoción de los integrantes del Comité Ejecuti-

vo de acuerdo con los procedimientos fijados en 

este Estatuto y proceder consecuentemente.

n) Aprobar o modificar en su caso el Reglamento 

Delegacional.

ñ)		Discutir y resolver sobre las iniciativas y proyectos 

del Sindicalismo Universitario.

o) Elegir las delegaciones que representarán al 

STUNAM en los Congresos de la Organización 

Sindical Nacional, en los términos establecidos en 

el Estatuto de éste.

p)  Aprobar las compensaciones económicas del Comi-

té Ejecutivo, Comisiones Autónomas de Fiscaliza-

ción, Comisiones Mixtas Contractuales, así como 

las de carácter permanente que en el futuro se 

creen y de los adjuntos del Comité Ejecutivo.

q) Conocer y en su caso ratificar a propuesta del 

Comité Ejecutivo o del propio Consejo General de 

Representantes el nombramiento de los adminis-

tradores de cualesquier fuente de ingresos perma-

nente del Sindicato.

r)  Aprobar el otorgamiento de licencias sindicales a 

propuesta del Comité Ejecutivo o del propio Con-

sejo General de Representantes.

s)  Las demás que le asigne el Estatuto y las que sean 

necesarias para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 34.- Son facultades y obligaciones del 

Comité Ejecutivo:

a) Tomar decisiones bajo su propia responsabilidad, 

siempre apegadas al presente Estatuto, entre 

sesión y sesión del Consejo General de Repre-

sentantes, el cual deberá siempre ser informado 

de las mismas. 

b)  Representar al Sindicato en el Exterior.

c)  Firmar contratos parciales o generales de trabajo o 

contratos especiales previa discusión y acuerdo 
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n)  Declarar los bienes que posean, ante notario públi-

co, tanto al acceder como al terminar su cargo, lo 

cual se difundirá a través del periódico del Sindicato.

ñ)  El Comité Ejecutivo se reunirá por lo menos cada 

15 días en forma ordinaria.

o)  Suscribir los emplazamientos a huelga y los acuerdos 

de revisión salarial, contractual u otros a que llegue el 

Sindicato con las autoridades en cumplimiento de la 

voluntad mayoritaria de los trabajadores y de las reso-

luciones del Consejo General de Representantes.

p)  Formar parte del Comité de Huelga del Sindicato 

presidiéndolo y participando con voz y voto.

q)  Aprobar su reglamento de funcionamiento y de 

atención a los asuntos sindicales.

r)  Las demás que el Congreso General, el Consejo 

General de Representantes y el Estatuto le asignen.

Artículo 35.- Son atribuciones del Secretario General:

a)  Representar legal y oficialmente al Sindicato y al 

Comité Ejecutivo, presentar denuncias y querellas 

actuando como coadyuvante del Ministerio Público 

en los casos que afecten los intereses de la organi-

zación y otorgar el perdón legal cuando proceda, 

pudiendo delegar sus facultades para otorgar man-

dato judicial en los términos de los Artículos 2553 y 

2554 del Código Civil aplicable en materia Federal y 

sus correlativos de las entidades federativas, así 

como para los efectos de los Artículos 689, 692 y 

693 de la Ley Federal del Trabajo en consecuencia 

asesorarse en juicio de los abogados que considere.

b)  Actuar como representante del Sindicato en todos 

los aspectos en que éste participe.

c)  Resolver los problemas cuya solución inmediata no 

requiera acuerdo previo del Comité Ejecutivo dando 

cuenta de dichas gestiones ante el pleno del Comité.

d) Presidir las reuniones del Consejo General de 

Representantes y las del Comité Ejecutivo.

e)  Coordinar las actividades de las demás Secreta-

rías del Comité Ejecutivo y firmar en unión del 

Secretario que corresponda, la documentación y 

correspondencia del Sindicato.

f)  Autorizar la documentación relativa al movimiento 

de fondos junto con el Secretario de Finanzas.

g)  Designar a los encargados de atender la proble-

mática de las dependencias foráneas, asimismo 

incluirá a un compañero de las mismas.

h)  Firmar conjuntamente con los representantes de la 

Comisión Autónoma de Bolsa de Trabajo y Fiscali-

zación, toda la documentación relacionada con la 

presentación de los candidatos a ingresar a laborar 

en la Universidad Nacional Autónoma de México.

i)  Las demás que establezca el presente Estatuto, los 

acuerdos sindicales y las que se desprendan de la 

naturaleza de su cargo.

Artículo 36.- Son atribuciones del Secretario de Orga-

nización Administrativa:

a)  Suplir indistintamente con el Secretario de Organi-

zación Académica, al Secretario General, previo 

acuerdo de éste, en sus ausencias temporales.

b) Promover la afiliación al Sindicato, dedicando 

especial atención al sector administrativo.

c)  Vigilar el funcionamiento adecuado del Sindicato 

en sus diversas Secretarías y órganos, intervinien-

do para la solución de los problemas de organiza-

ción que se presenten.

d)  Intervenir en los problemas de organización de las 

delegaciones, dedicando particular atención al 

sector administrativo, buscando siempre la armo-

nía entre los miembros del Sindicato y la efectivi-

dad del cumplimiento de los acuerdos de los órga-

nos del mismo.

e)  Representar indistintamente con el Secretario de 

Organización Académica al Sindicato, en asuntos 

de índole política, de acuerdo con el Secretario 

General y por acuerdo del Comité Ejecutivo.

f)  Presidir, indistintamente con el Secretario de Organi-

zación Académica, las reuniones del Comité Ejecuti-
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d)  Intervenir en los problemas de organización de las 

delegaciones, dedicando particular atención al 

sector académico, buscando siempre la armonía 

entre los miembros del Sindicato y la efectividad 

del cumplimiento de los acuerdos de los órganos 

del mismo.

e)  Representar indistintamente con el Secretario de 

Organización Administrativa al Sindicato, en asun-

tos de índole política, de acuerdo con el Secretario 

General y por acuerdo del Comité Ejecutivo.

f)   Presidir, indistintamente con el Secretario de Orga-

nización Administrativa, las reuniones del Comité 

Ejecutivo y del Consejo General de Representan-

tes en la ausencia del Secretario General.

g) Planificar el funcionamiento interno del Comité 

Ejecutivo y del aparato administrativo del Sindica-

to, sometiendo sus planes a la aprobación del 

Comité Ejecutivo o del Consejo General de Repre-

sentantes en su caso.

h)  Vigilar que los Delegados del sector académico 

sean debidamente citados a las Asambleas del 

Consejo General de Representantes.

i)  Rendir cuenta detallada cada 3 meses del manejo 

de los recursos económicos a la Secretaría de 

Finanzas, al Consejo General de Representantes 

y a la Comisión Autónoma de Hacienda así como el 

balance anual de ingresos y egresos al Consejo 

General de Representantes.

j)   Representar al Sindicato en todos aquellos even-

tos en donde se aborde la problemática del sec-

tor académico.

k)  Mantener relaciones con las Academias, Colegios 

de Profesores y órganos democráticos de gobier-

no que existan en la UNAM.

l)  Promover y realizar de común acuerdo con el 

Secretario de Asuntos Universitarios, las investiga-

ciones sobre el estado que guarda la enseñanza y 

la investigación.

m) Propugnar, conjuntamente con el Secretario de 

Asuntos Universitarios por:

vo y del Consejo General de Representantes en la 

ausencia del Secretario General.

g) Planificar el funcionamiento interno del Comité 

Ejecutivo y del aparato administrativo del Sindica-

to, sometiendo sus planes a la aprobación del 

Comité Ejecutivo o del Consejo General de Repre-

sentantes en su caso.

h)  Dirigir al personal administrativo al servicio del Sin-

dicato, mediante los mecanismos que el propio 

Secretario establezca para lograr la correcta y ade-

cuada coordinación administrativa de los locales 

con que cuenta el STUNAM, siempre que no contra-

vengan los derechos laborales de los comisionados 

a las Oficinas Sindicales.

i)  Vigilar que los Delegados del sector administrativo 

sean debidamente citados a las Asambleas del 

Consejo General de Representantes.

j)  Velar por el correcto funcionamiento de las oficinas 

del Sindicato.

k) Presidir el Departamento de Afiliación y Padrón, 

área encargada de la elaboración y actualización 

del padrón de los afiliados del Sindicato.

l)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

m) Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 37.- Son atribuciones del Secretario de Orga-

nización Académica:

a)  Suplir indistintamente con el Secretario de Organi-

zación Administrativa, al Secretario General, pre-

vio acuerdo de éste, en sus ausencias temporales.

b) Promover la afiliación al Sindicato, dedicando 

especial atención al sector académico.  

c)  Vigilar el funcionamiento adecuado del Sindicato 

en sus diversas Secretarías y órganos, intervinien-

do para la solución de los problemas de organiza-

ción que se presenten.
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·  La participación de los miembros del Sindicato en 

la reforma de los planes de estudio e investigación.

·  La participación de los miembros del Sindicato 

en la elaboración de los planes académicos que 

permitan una coordinación óptima entre los distin-

tos centros de enseñanza e investigación.

n)  Representar al Sindicato en todos los problemas 

de carácter académico.

ñ)		Velar por el correcto funcionamiento de las oficinas 

del Sindicato.

o)  Formular y proponer, coordinadamente con el 

Secretario de Trabajo y Conflictos Académicos, 

una política sindical hacia el sector académico y un 

plan de acción que lleve al Sindicato a obtener la 

titularidad del Contrato Colectivo de Trabajo del 

sector académico.

p)  Presidir el Departamento de Afiliación y Padrón, 

área encargada de la elaboración y actualización 

del padrón de los afiliados del Sindicato.

q)  Acordar con el Secretario General los asuntos a 

su cargo.

r)  Entregar el veinticinco por ciento de las cuotas sin-

dicales del sector Académico a las Delegaciones 

Sindicales donde haya afiliación Académica.

s)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer  os 

sindicales y las que se desprendan de la naturale-

za de su cargo.

Artículo 38.- Son atribuciones del Secretario de Tra-

bajo Administrativo:

a)  Vigilar el cumplimiento del Contrato Colectivo de 

Trabajo y demás disposiciones contractuales, así 

como los reglamentos de trabajo y dirigir la labor de 

los representantes sindicales en las Comisiones 

Mixtas Contractuales junto con las Secretarías que 

en lo específico coordinan alguna en particular.

b)  Proponer al Comité Ejecutivo los proyectos de 

revisión del Contrato Colectivo de Trabajo, y 

demás disposiciones contractuales y regla-

mentos, en coordinación con los secretarios 

respectivos.

c)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

d)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 39.- Son atribuciones del Secretario de Con-

flictos Administrativos:

a)  Representar a los trabajadores en los conflictos 

individuales que se desprenden de la aplicación 

del Contrato Colectivo y demás disposiciones de 

los reglamentos y la ley.

b)  Vigilar el correcto funcionamiento de la Comisión 

Mixta de Conciliación.

c)  Asesorar y orientar a los afiliados al Sindicato 

acerca de sus derechos laborales, así como vigilar 

el correcto cumplimiento de lo establecido en el 

Contrato Colectivo de Trabajo.

d)  Llevar registro de demandas y antecedentes de los 

conflictos de trabajo.

e)  Proponer al Comité Ejecutivo, en coordinación con 

los Secretarios respectivos, el proyecto de revisión 

del Contrato Colectivo de Trabajo.

f)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

g)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 40.- Son atribuciones del Secretario de Tra-

bajo y Conflictos Académicos:

a)  Representar a los trabajadores en los conflictos de 

carácter académico-laboral que se presenten.

b) Asesorar y orientar a los afiliados académicos al 

Sindicato acerca de sus derechos laborales.
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c)  Analizar y divulgar el Contrato Colectivo de Trabajo 

del Personal Académico.

d)  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales 

y contractuales que más favorezcan a los trabaja-

dores académicos y participar coordinadamente 

con la Secretaría de Organización Académica, en 

la organización de actos y eventos que permitan 

involucrar al personal académico en la defensa de 

sus derechos.

e)  Llevar registros de las demandas y antecedentes.

f)  Mantener, coordinadamente con las Secretarías  

de Organización Académica y la de Asuntos Uni-

versitarios, relaciones con las Academias, Cole-

gios de Profesores y órganos democráticos de 

gobierno que existan en la UNAM.

g)  Promover entre el sector académico la discusión 

de su Contrato Colectivo de Trabajo, así como de 

sus posibles reformas.

h)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

i)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuerdos 

sindicales y las que se desprendan de la naturale-

za de su cargo.

Artículo 41.- Son atribuciones del Secretario de Relaciones:

a)  Establecer y mantener relaciones con otras organi-

zaciones sindicales y democráticas afines, nacio-

nales y extranjeras.

b) Promover la solidaridad del Sindicato y hacia el 

Sindicato de organizaciones y sectores populares.

c)  Desarrollar las relaciones con los distintos grupos 

organizados de estudiantes y Sindicatos Universi-

tarios.

d)  Formar en todas las dependencias comisiones de 

solidaridad.

e)  Formular un directorio de organizaciones sindica-

les y sus dirigentes.

f)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

g)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 42.- Son atribuciones del Secretario de Pren-

sa y Propaganda:

a) Dirigir el periódico del Sindicato y garantizar su 

publicación regular.

b)  Ser vocero del Sindicato ante los órganos de difu-

sión.

c)  Presidir conjuntamente con el Secretario de Edu-

cación y Cultura, el Consejo Editorial del Sindicato.

d)  Propagar las funciones y objetivos del Sindicato. 

e)  Dirigir el departamento de impresiones del Sindicato, 

dando facilidades a las delegaciones sindicales para 

difundir acuerdos, así como boletines delegacionales.

f)  Difundir entre miembros del Sindicato, las disposi-

ciones legales y contractuales que regulen las 

relaciones laborales.

g)  Dirigir la publicación teórica del Sindicato.

h)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

i)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuerdos 

sindicales y las que se desprendan de la naturale-

za de su cargo.

Artículo 43.- Son atribuciones del Secretario de 

Finanzas:

a)  Tener bajo su custodia el patrimonio del Sindicato.

b)  Llevar la contabilidad del Sindicato.

c)  Recaudar y centralizar los ingresos que el Sindica-

to obtenga por cualquier concepto.
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d)  Efectuar los pagos de los gastos del Sindicato.

e)  Formular mensualmente un estado de la contabili-

dad, incluyendo corte de caja, poniéndolo a dispo-

sición de los miembros del Sindicato.

f)  Controlar el inventario de los bienes del Sindicato.

g)  Depositar los fondos del Sindicato en las institucio-

nes bancarias conjuntamente con el Secretario 

General y autorizar los retiros de la misma forma.

h)  Rendir por escrito cada seis meses al Consejo 

General de Representantes y a la Comisión Autó-

noma de Hacienda, a nombre del Comité Ejecutivo, 

cuenta completa y detallada de la administración y 

manejo de fondos del Sindicato. Dando al mismo 

tiempo facilidades en la inspección y fiscalización 

para el análisis del dictamen. Este informe deberá 

publicarse en el órgano oficial del Sindicato.

i)  Presentar al Consejo General de Representantes, 

el informe financiero anual que incluya todas las 

cuentas de gastos por secretaría y la relación ana-

lítica de las cuentas de balance del propio informe.

j)  Presentar al Congreso General informe detallado 

sobre el manejo de fondos.

k) Formular y presentar al Consejo General de Repre-

sentantes el presupuesto anual de ingresos y egre-

sos del Sindicato.

l)   Proporcionar al Consejo General de Representan-

tes, al Comité Ejecutivo y a la Comisión Autónoma 

de Hacienda, todos los datos que soliciten relativos 

al patrimonio y manejo de fondos del Sindicato.

m)  Formular el proyecto de presupuesto de egresos 

del Sindicato, tomando en cuenta los planes de 

trabajo de cada Secretaría y de las Comisiones 

Autónomas, para ponerlo a consideración del 

Comité Ejecutivo y una vez aprobado, al Consejo 

General de Representantes. Acordar con el Secre-

tario General los asuntos a su cargo.

ñ)  Entregar el 25% de las cuotas sindicales a cada 

una de las delegaciones sindicales, salvo mandato 

específico de la Comisión Autónoma de Hacienda.

n)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 44.- Son obligaciones y atribuciones del 

Secretario de Cultura y Educación:

a) En el área cultural: Promover la producción, la 

extensión y la difusión cultural mediante la realiza-

ción de todo tipo de actividades relativas.

b) En el área educativa: Diseñar e implantar los siste-

mas educativos, de formación y de capacitación 

mediante los cuales los trabajadores y sus familia-

res puedan adquirir, fortalecer y elevar su concien-

cia política, sindical y social y su nivel educativo y 

de conocimiento general.

c) En el área de investigación: Promover y dirigir 

investigaciones y estudios sobre diversas proble-

máticas sindicales, sociales, políticas, económi-

cas, culturales, pedagógicas, etc.

d) Presidir conjuntamente con el Secretario de Prensa 

y Propaganda, el Consejo Editorial del Sindicato.

e) En el área de servicios: Promover y administrar 

apoyos en trámites escolares de distinto tipo, así 

como los demás servicios que se deriven o relacio-

nen con las demás áreas de jurisdicción que le 

corresponden.

f)  Con la finalidad de cumplir con las obligaciones y 

atribuciones que le competen, el titular de la carte-

ra coordinará y dirigirá en lo que se refiere a los 

aspectos académicos, pedagógicos y culturales:

- El Centro de Estudios Sindicales y Sociales del 

STUNAM;

- La Comisión Mixta Permanente de Capacitación 

y Adiestramiento; 

- Los servicios de educación abierta o de adultos;

- El Centro de Educación Preescolar y Primaria del 

STUNAM;
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- La Comisión Editorial del Sindicato;

- El curso de verano.

g) Representará al Sindicato en todos los eventos 

culturales, educativos, de investigación y editoria-

les que promueva o participe.

h)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

i)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuerdos 

sindicales y las que se desprendan de la naturale-

za de su cargo.

Artículo 45.- Son atribuciones del Secretario de la 

Carrera Académica:

a)  Atender las perspectivas del desarrollo académico 

de todos y cada uno de los afiliados académicos 

del STUNAM, a través de programas específicos 

que permitan apoyar la actualización y superación 

permanente y sistemática, para favorecer su pro-

moción y permanencia en la UNAM.

b) Atender al personal académico afiliado al 

STUNAM, en sus necesidades de información y 

conocimiento de los procedimientos de evaluación 

y requisitos que establece el Estatuto del Personal 

Académico, así como de protocolos de equivalen-

cias y demás instrumentos de evaluación aplica- 

dos a docentes e investigadores por instancias 

tales como Comisiones Dictaminadoras y Conse-

jos Técnicos para la definitividad y promociones 

académicas o de ingreso y permanencia en los 

programas de estímulos a la productividad.

c)  Asesorar al personal académico del STUNAM, en 

asuntos relacionados con la Legislación Universitaria 

y de su participación en instancias tales como: Comi-

siones Dictaminadoras, Consejos Técnicos, Conse-

jos Internos, Consejos Académicos de Área, Consejo 

Universitario, Colegio de Profesores, Academias, etc.

d)  Coordinarse a través de las Secretarías de Organi-

zación Académica, Trabajo y Conflictos Académi-

cos, Asuntos Universitarios y de la Divulgación y 

Desarrollo Académico, las actividades tendientes 

a reforzar el trabajo hacia la titularidad del Contrato 

Colectivo de Trabajo Académico y hacia la Refor-

ma Universitaria.

e)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

f)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuerdos 

sindicales y las que se desprendan de la naturale-

za de su cargo.

Artículo 46.- Son atribuciones del Secretario de 

Deportes:

a)  Promover y reglamentar las actividades deportivas 

de los afiliados al Sindicato.

b)  Coordinar las actividades de los equipos deporti-

vos integrados por miembros del Sindicato, así 

como promover eventos con equipos y deportistas 

de otras organizaciones.

c)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

d)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 47.- Son atribuciones del Secretario de 

Asuntos Universitarios:

a)  Representar al Sindicato en todos aquellos even-

tos en los que participen las diferentes organiza-

ciones universitarias que actúen en la UNAM y en 

otras universidades, de común acuerdo con el 

Secretario de Relaciones.

b)  Mantener relaciones con las Academias, Colegios 

de profesores y órganos democráticos de gobierno 

que existan en la UNAM en coordinación con las 

Secretarías de Organización Académica y de Tra-

bajo y Conflictos Académicos.

c)  Promover la participación del Sindicato en las acti-

vidades que tengan por objetivo la transformación 

de la Universidad.

d)  Participar en la organización de eventos tendien-

tes a analizar la problemática universitaria.
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e)  Formar parte de la Comisión Editorial del Sindicato.

f)  Promover y realizar las investigaciones sobre el esta-

do que guardan la enseñanza y la investigación.

g)  Propugnar por la participación de los miembros del 

Sindicato en la reforma de los planes de estudio e 

investigación.

h)  Propugnar por la participación de los miembros del 

Sindicato en la elaboración de los planes académi-

cos que permitan una coordinación óptima entre 

los distintos centros de enseñanza e investigación.

i)  Representar al Sindicato en todos los problemas de 

carácter académico.

j)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

k)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 48.- Son atribuciones del Secretario de 

Divulgación y Desarrollo Académico:

a) Promover la creación de la Revista oficial del 

STUNAM, con valor curricular, con registro oficial 

ante las instancias Universitarias y gubernamenta-

les que correspondan, en la cual los afiliados al 

Sindicato tengan la posibilidad de publicar sus 

trabajos de investigación científica, humanística, 

tecnológica, pedagógica y ensayo, así como las de 

expresiones artísticas y culturales.

b)  Promover la creación de una casa Editorial propie-

dad del STUNAM, con registro legal ante las ins-

tancias Universitarias y Gubernamentales corres-

pondientes, para que de igual manera los afiliados 

al STUNAM puedan acceder a la publicación e 

impresión y difusión de libros, revistas, manuales, 

trabajos literarios, investigaciones científicas y 

humanísticas, etc.

c)  Promover el desarrollo y divulgación de las ciencias, 

humanidades, tecnología, el arte y la cultura, entre 

los afiliados del STUNAM, la comunidad universita-

ria y en general entre el pueblo mexicano.

d)  Apoyar las actividades académicas de profeso-

res, investigadores, técnicos académicos y ayu-

dantes promoviéndolas mediante la publicación y 

difusión de las mismas (conferencias, cursos, 

seminarios, etc.).

e)  Participar conjuntamente con las demás Secreta-

rías Académicas en los eventos académicos univer-

sitarios (Reforma Universitaria, Coloquios, Simpo-

sium de carácter científico y humanístico, pedagógi-

cos, tecnológicos, culturales y artísticos).

f)  Formar parte del Consejo Editorial del STUNAM.

g)  Promover los intercambios académicos con otras 

instituciones educativas del país y del extranjero 

(SNI, CONACYT, Colegio de México, etc.).

h)  Acordar con el Secretario General todos los asun-

tos relacionados con su cargo.

i)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuerdos 

sindicales y las que se desprendan de la naturale-

za de su cargo.

Artículo 49.- Son atribuciones del Secretario de Pre-

visión Social:

a)  Representar al Sindicato ante el ISSSTE en los 

aspectos de seguridad social.

b)  Coordinar la Comisión Mixta Central Permanente 

de Seguridad e Higiene en el trabajo.

c)  Coordinar la Comisión Mixta Permanente del Sis-

tema de Tiendas UNAM.

d) Elaborar conjuntamente con el Secretario de Tra-

bajo Administrativo los proyectos contractuales y 

de reglamento sobre los problemas de Seguridad e 

Higiene.

e)  Asesorar a los miembros del Sindicato en sus ges-

tiones ante el ISSSTE.

f)  Coordinar la Clínica Dental del STUNAM.

g)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.
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h)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 50.- Son atribuciones del Secretario del 

Fomento de la Vivienda:

a)  Representar al Sindicato ante el FOVISSSTE.

b)  Coordinar la Comisión Mixta de Vivienda.

c)  Realizar estudios y programas para la dotación de 

unidades de vivienda cómodas e higiénicas para 

todos los trabajadores afiliados al Sindicato que la 

necesiten.

d)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

e)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 51.- Son atribuciones de la Secretaría de 

Acción para la Mujer:

a)  Coordinar los trabajos de la representación sindi-

cal de la Comisión Mixta de Supervisión del funcio-

namiento de las Guarderías Infantiles, con las 

madres trabajadoras afiliadas al Sindicato.

b)  Promover las actividades que eleven la partici-

pación de las afiliadas al Sindicato, en la lucha 

sindical.

c)  Promover actividades de las afiliadas al Sindicato 

en defensa de los derechos de la mujer y en parti-

cular de las afiliadas a éste.

d)  Promover las actividades tendientes a sensibilizar 

al Sindicato sobre la problemática femenil.

e)  Representar al Sindicato ante las organizaciones 

locales, nacionales e internacionales que luchen 

por los derechos de la mujer, así como ante los 

eventos de este carácter.

f)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

g)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

Artículo 52.- Son atribuciones del Secretario de Análi-

sis, Estudios y Estadística:

a)  Presentar los estudios sobre las condiciones sala-

riales y el nivel de vida de los miembros del Sindi-

cato, así como de los asalariados del país.

b)  Intervenir junto con el Secretario de Trabajo Admi-

nistrativo en la elaboración de los proyectos de 

Revisión Contractual y Salarial.

c)  Estudiar la composición socioeconómica de la 

membresía del Sindicato.

d)  Realizar la estadística necesaria para garantizar la 

correcta administración del Contrato Colectivo de 

Trabajo.

e)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

f)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuerdos 

sindicales y las que se desprendan de la naturale-

za de su cargo.

Artículo 53.- Son atribuciones del Secretario de 

Actas, Acuerdos y Archivo:

a)  Levantar las actas de las Asambleas del Consejo Gene-

ral de Representantes y de las reuniones del Comité 

Ejecutivo, así como las del Congreso del Sindicato.

b)  Poner a disposición de cualquier miembro del Sin-

dicato las actas levantadas, así como publicar los 

acuerdos de cada sesión del Consejo General de 

Representantes y del Comité Ejecutivo, después 

de cada sesión de éstos.

c)  Será responsable y custodio del archivo del Sindicato.

d)  Recordar a cada integrante del Comité Ejecutivo las 

obligaciones que se deriven de los acuerdos sindicales.

e)  Recibir y organizar la distribución interna y externa 

de la correspondencia.
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f)  Llevar el registro de los afiliados al Sindicato y 

organizar el archivo de las solicitudes de ingreso.

g)  Elaborar y mantener al día el padrón de los afilia-

dos administrativos de base y académicos en coor-

dinación con los Secretarios de Organización Admi-

nistrativa y de Organización Académica, así como 

con las Delegaciones Sindicales.

h)  Elaborar y publicar trimestralmente el reporte de 

inasistencia de los Delegados al Consejo General 

de Representantes.

i)  Presidir el Departamento de Afiliación y Padrón, 

área encargada de la elaboración y actualización 

del Padrón de los afiliados del Sindicato.

j)  Acordar con el Secretario General los asuntos a su 

cargo.

k)  Las demás que le confiere el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.
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CAPITULO VI
De Las Delegaciones

Artículo 54.- El Sindicato estará compuesto por Dele-

gaciones académicas y administrativas. Se entiende 

por Delegación al conjunto de trabajadores académi-

cos y/o administrativos en cada dependencia o subde-

pendencia, en su caso, de la UNAM.

Se entiende por dependencias: Las Escuelas, 

Facultades, Direcciones Generales de Servicio, Coor-

dinaciones, Centros e Institutos y todo centro de tra-

bajo de la Institución. En donde una Delegación Sindi-

cal podrá constituirse con un mínimo de 15 afiliados, 

salvo en las dependencias foráneas, que como casos 

de excepción, deberán conformar cada una de ellas 

una delegación, para garantizar la relación bilateral en 

primera instancia, dadas sus características de ubica-

ción y nulo crecimiento. En todos los casos, la elec-

ción del o los delegados, se deberá garantizar que la 

votación se desarrolle de forma segura, a través del 

voto personal, libre, secreto, directo, universal y en 

urna. Las dependencias que no reúnan el mínimo de 

15 afiliados, salvo las foráneas, deberán integrarse a 

la Delegación Sindical más cercana a su centro de 

trabajo, expresando esa voluntad por escrito a las 

Secretarías de Organización que corresponda, y a la 

de Actas, Acuerdos y Archivo.

Si un miembro del Sindicato presta a la Institu-

ción servicios académicos y administrativos, tendrá la 

obligación de afiliarse como trabajador académico y 

administrativo; todo trabajador que preste sus servi-

cios en dos o más dependencias, deberá registrar su 

afiliación en aquélla en la cual preste más horas de 

servicio de acuerdo al nombramiento respectivo.

Cada delegación tendrá la obligación de celebrar 

Asambleas cuando menos una vez al mes y en forma 

extraordinaria cada vez que sea necesario. Dichas 

Asambleas podrán efectuarse por turnos, en estos 

casos se sumarán las votaciones de los turnos y ello 

constituirá la posición de la Delegación, y los acuer-

dos respectivos deberán ser del conocimiento del 

Consejo General de Representantes cuando se refie-

ran a la política general del Sindicato.

En las delegaciones en las que actualmente exis-

tan secciones, la administrativa y la académica, y en 

las que el personal académico sea mínimamente de 

15 afiliados, se crearán por separado las delegacio-

nes administrativa y académica. Dichas delegaciones 

llevarán a cabo su actividad sindical de modo autóno-

mo unas de otras.

Artículo 55.- Los Delegados al Congreso General, 

Consejo General de Representantes y Comité de 

Huelga, llevarán mandato indicativo o imperativo de 

su Asamblea, según el caso y responderán ante quie-

nes los eligieron, informando de su gestión y de las 

resoluciones adoptadas.



Artículo 56.- Los Delegados al Congreso General, 

Consejo General de Representantes y Comité de 

Huelga deberán informar de su gestión y de las reso-

luciones de dichos organismos a las Asambleas de 

su Delegación.

Artículo 57.- Son Facultades y Obligaciones de la 

Delegación Sindical:

a)  Organizar la defensa de los intereses individuales 

y colectivos de los afiliados al Sindicato, en la 

esfera de su competencia.

b)  Aprobar y elevar iniciativas al Comité Ejecutivo, al 

Consejo General de Representantes y al Congreso.

c)  Respetar los distintos reglamentos sindicales y en 

especial el Reglamento General de Bolsa de Tra-

bajo, y organizar su cumplimiento.

d)  Elegir a sus representantes ante todas las instan-

cias del Sindicato, quienes deberán informar de su 

gestión y de las resoluciones de dichos organis-

mos a la Asamblea Delegacional. En particular 

elegirá a los representantes sindicales en las Sub-

comisiones Mixtas Contractuales de: Capacitación 

y Adiestramiento, Seguridad e Higiene en el Traba-

jo, Escalafón y Tabuladores; así como a los repre-

sentantes del Comité Técnico de Evaluación de la 

Calidad y Eficiencia. De igual manera y mínima-

mente elegirán a los integrantes de las comisiones 

sindicales siguientes: Bolsa de Trabajo, Finanzas, 

Prensa y Propaganda y Acción para la Mujer; en 

los términos establecidos en el Artículo 83 inciso 

m). Dichas instancias serán auxiliares de la Dele-

gación Sindical y serán coordinadas por los Dele-

gados. Los integrantes de cualquiera de dichas 

instancias, no podrán ocupar otro cargo sindical 

simultáneamente.

e)  Elegir una Subcomisión de Bolsa de Trabajo, la cual:

1.  Será la responsable de elaborar el listado dele-

gacional local de los afiliados que recomiendan 

candidatos para ocupar una plaza vacante.

2.  El Listado Delegacional, deberá ser elaborado 

con las normas y criterios que establece el Regla-

mento General de Bolsa de Trabajo.

f)  Administrar el veinticinco por ciento del total de las 

cuotas que aportan sus integrantes, con obliga-

ción de:

I.  Elegir para el manejo de las finanzas delegacio-

nales, un solo responsable de entre los miembros 

de base.

II.  El responsable de finanzas delegacional res-

ponderá de su manejo ante la Asamblea Delega-

cional y ante la Comisión Autónoma de Hacienda, 

rindiendo cuenta detallada y completa del patrimo-

nio de la Delegación.

III.  Con la finalidad de administrar en forma institu-

cional el patrimonio delegacional, se depositará en 

una cuenta bancaria a nombre de la Delegación 

Sindical respectiva, en forma mancomunada entre 

el responsable de finanzas y un Delegado Sindical.

g)  Discutir y aprobar en principio el Reglamento General 

Delegacional para que sea aprobado en última ins-

tancia por el Consejo General de Representantes.

h)  Solicitar y recibir información de sus representan-

tes sindicales y de todas las demás instancias del 

Sindicato.

i)  Asistir regularmente a su centro de trabajo.

j)  Los demás que le confiere el Estatuto vigente.

Artículo 58.- Son facultades y obligaciones de los 

Delegados Sindicales:

a)  Instrumentar y ejecutar prioritariamente los acuer-

dos tomados por la Asamblea de la Delegación 

Sindical, en la esfera de su competencia.

b)  Tomar decisiones bajo su propia responsabili-

dad en el tiempo de receso de las Asambleas 

delegacionales.

c)  Representar a la Delegación Sindical en el centro 

de trabajo ante las autoridades universitarias.

d) Asumir la representación de la Delegación Sindical 

con plena personalidad, en su papel de dirección 

de la propia Delegación.
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e)  Informar a los afiliados de los acuerdos, directrices 

y sugerencias del Congreso General y del Consejo 

General de Representantes.

f)  Elaborar y presentar semestralmente un informe de 

actividades ante la Asamblea Delegacional.

g)  Formar parte del Comité de Huelga en su centro de 

trabajo.

h)  Citar y presidir las Asambleas de los miembros de 

la Delegación.

i)  Coordinar las actividades de las comisiones especia-

les nombradas por la Asamblea Delegacional, y de 

las Comisiones y Subcomisiones delegacionales.

j)  Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto y su 

reglamentación.  

k)  Vigilar el cumplimiento del Contrato Colectivo de 

Trabajo, y demás disposiciones contractuales en 

su respectivo centro de trabajo.

l)  El Delegado sindical que firme la cuenta bancaria 

junto con el responsable de finanzas delegacionales, 

no podrá disponer de las finanzas delegacionales, ni 

solicitar la intervención o congelación de las cuentas 

bancarias de la Delegación, sin la previa solicitud 

fundada de la Comisión Autónoma de Hacienda.

m)  Convocar cada seis meses a la Asamblea sindical 

para efecto de hacer entrega del informe de la cuenta 

completa y detallada del patrimonio sindical, levan-

tando acta en la que se deje constancia de su recep-

ción por los trabajadores asistentes a la misma, 

acompañando el listado de asistencia y recepción.

El acta y el listado deberán entregarse dentro 

de los dos días hábiles siguientes a la Comisión 

Autónoma de Hacienda.

n)  Las demás que la Asamblea Delegacional, los 

órganos superiores del STUNAM y el Estatuto les 

asignen.

Artículo 59.- Las posiciones de minoría que en las 

Asambleas Delegacionales alcancen por lo menos el 

veinte por ciento de los asambleístas deberán ser 

expresadas a través de los Delegados ante el Consejo 

General de Representantes o al Congreso General, 

según corresponda.
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CAPITULO VII
Del Plebiscito

Artículo 60.- El plebiscito, instrumento democrático y 

medio político de autodeterminación del STUNAM, es la 

votación realizada por los afiliados al STUNAM y sólo por 

éstos sobre alguna cuestión específica que conforme a 

la opinión del Congreso General o del Consejo General 

de Representantes requiera de tal mecanismo y se reali-

zará conforme a las siguientes normas generales:

a) El plebiscito será convocado por el Congreso 

General o el Consejo General de Representantes 

del STUNAM para decidir sobre alguna cuestión 

específica que por la magnitud de su importancia 

se considere necesario se resuelva a través de 

este procedimiento.

b) El plebiscito se llevará a cabo por voto universal, 

secreto y directo, expresado en urnas.

c) Para que se responsabilice de la organización e 

instrumentación del plebiscito, el Consejo General 

de Representantes elegirá un cuerpo colegiado 

que se denominará “Comisión Organizadora y 

Supervisora del Plebiscito” que se integrará por 17 

afiliados en forma plural conforme al principio de 

proporcionalidad. Este órgano dependerá en todo 

momento del Consejo General de Representan-

tes, siendo el responsable y respondiendo ante 

éste de su encargo.



d) La convocatoria será emitida por el Consejo Gene-

ral de Representantes del Sindicato con, al menos, 

15 días de anticipación a la fecha del plebiscito.

e) La Comisión Autónoma de Vigilancia tomará todas 

las medidas conducentes para hacer valer las 

disposiciones del presente Estatuto y la inviolabili-

dad del voto.

f) La Comisión Organizadora y Supervisora del Ple-

biscito recibirá el padrón donde aparezcan los 

nombres de la totalidad de los miembros del Sindi-

cato.

g) La Comisión Organizadora y Supervisora del Ple-

biscito contará con el auxilio necesario de todos los 

órganos y miembros del Sindicato para el cumpli-

miento de su función.

h) En cada dependencia se instalará una urna, bajo la 

custodia de los Delegados al Consejo General de 

Representantes. El plebiscito durará dos días.

i) Las urnas para el plebiscito se instalarán a las seis 

horas de los días de votación, cerrándose la vota-

ción a las veintidós horas. Una vez finalizada la 

votación en cada uno de los días se realizará la 

cuantificación de los votos, se levantará el acta 

correspondiente por los Delegados (una parcial 

por cada uno de los días de votación y además una 

final el segundo); en todo caso, las actas harán 

constar el resultado del escrutinio y las observacio-

nes del proceso. Los turnos especiales como sába-

dos, domingos y días festivos, así como nocturnos 

y otros, votarán en dos días o jornadas, preferente-

mente con anterioridad a los días de votación esta-

blecidos en la convocatoria.

j) Las actas y el paquete de votación se concentrarán 

el último día en las oficinas del Sindicato, donde la 

Comisión Organizadora y Supervisora del Plebis-

cito realizará el cómputo global, levantándose las 

actas correspondientes.

k) Cada votante deberá identificarse a satisfacción 

de los responsables de cada urna, los que verifica-

rán que su nombre aparezca en el padrón. Las 

boletas de votación bajo ninguna circunstancia 

podrán ser foliadas o marcadas.

l) Los casos no previstos serán resueltos por la Comisión 

Organizadora y Supervisora del Plebiscito con la apro-

bación de la Comisión Autónoma de Vigilancia y de ser 

necesario con la determinación definitiva del Consejo 

General de Representantes, en su carácter de máxima 

autoridad sindical entre Congreso y Congreso.

m) El Consejo General de Representantes y el Comité 

Ejecutivo instrumentarán, conforme al mandato y 

facultad otorgados por el Congreso General, lo que 

corresponda conforme al resultado del plebiscito a 

efecto de hacerlo valer.

n) El resultado del plebiscito se elevará a rango de 

precepto estatutario y su cumplimiento será obliga-

torio para todos los afiliados al STUNAM.
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Artículo 61.- Para velar por el correcto funcionamien-

to del Sindicato, se constituirán cuatro Comisiones 

Autónomas de Fiscalización:

 

a) Comisión Autónoma de Hacienda.

b) Comisión Autónoma de Vigilancia.

c) Comisión Autónoma de Honor y Justicia.

d) Comisión Autónoma de Bolsa de Trabajo.

CAPITULO VIII
De las Comisiones

Autónomas de Fiscalización
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Artículo 62.- Las Comisiones Autónomas de Fiscali-

zación se integran por un Presidente, un Secretario y 

un Vocal, cada una de ellas.

Artículo 63.- Para ocupar un puesto en las Comisio-

nes Autónomas de Fiscalización, deberán llenarse los 

mismos requisitos exigidos para ocupar un puesto 

dentro del Comité Ejecutivo y no ser miembro del mis-

mo, ni Delegado al Consejo General de Representan-

tes (si al momento de su elección desempeña tal res-

ponsabilidad o cualquier otra deberá renunciar inme-

diatamente como tal en la Asamblea Delegacional, o 

ante la instancia que proceda).

Artículo 64.- Las Comisiones Autónomas de Fiscali-

zación funcionarán como cuerpos colegiados, pudien-

do hacerlo válidamente si está presente la mayoría de 

sus integrantes.

Artículo 65.- Los integrantes de las Comisiones Autó-

nomas de Fiscalización tienen derecho a participar 

con voz en los eventos deliberativos y resolutivos del 

Sindicato: Congresos, Consejo General de Represen-

tantes, Plenos del Comité Ejecutivo y Asambleas Dele-

gacionales cuando se trate de asuntos de su compe-

tencia, exceptuando el caso de la Delegación a la que 

pertenezca, donde participarán con voz y voto.

Artículo 66.- Cuando se produzca la ausencia definiti-

va o la renuncia de uno o más de los miembros de las 

Comisiones Autónomas de Fiscalización, la que resul-

te afectada se someterá a la consideración del Conse-

jo General de Representantes para la sustitución del o 

los miembros ausentes, quienes durarán en su cargo 

hasta el siguiente Congreso.

Artículo 67.- Las ausencias temporales de alguno de 

los miembros de las Comisiones Autónomas de Fisca-

lización que no excedan de un mes, salvo causa justi-

ficada, serán cubiertas por el que le siga en su orden, 

así como las definitivas, mientras se elige al sustituto. 

Transcurrido el mes y salvo causas justificadas, se 

considerará como ausencia definitiva y se procederá 

a elegir al sustituto.

Los integrantes de las Comisiones Autónomas 

de Fiscalización, bajo ninguna circunstancia realiza-

rán proselitismo político en favor de corrientes limitan-

do su actividad a las funciones establecidas en el pre-

sente Estatuto, resguardando en todos los casos la 

Institucionalidad del Sindicato.

Artículo 68.- Son atribuciones de la Comisión Autóno-

ma de Hacienda:

a) Analizar, revisar y en su caso aprobar y proponer 

modificaciones al presupuesto anual de ingresos y 

egresos del Sindicato. Al respecto, deberá elabo-

rar un informe con los considerandos principales 

del presupuesto que presentará al Consejo Gene-

ral de Representantes.

b) Inspeccionar la contabilidad del Sindicato, así 

como los documentos relativos al movimiento de 

fondos cuando menos cada seis meses.

c) Analizar, revisar y resolver acerca del informe 

sobre la cuenta completa y detallada del estado 

que guarda la administración y el manejo de fon-

dos del Sindicato, que cada seis meses deberá 

presentarle la Secretaría de Finanzas. Al respecto, 

deberá elaborar un dictamen que se publicará en el 

órgano oficial del Sindicato.

La Comisión Autónoma de Hacienda recibirá 

por parte de los delegados sindicales las actas de 

la asamblea establecida en el artículo 58, inciso m) 

del presente estatuto, mismas que deberá remitir a 

más tardar dentro de los tres días hábiles siguien-

tes a la Secretaría General para efecto de dar cum-

plimiento a las obligaciones legales.

d) Autorizar las erogaciones que deban hacerse, 

cuando excedan de cincuenta pesos.

e) Presentar al Comité Ejecutivo estudios y proyectos 

tendientes a incrementar el patrimonio del Sindica-

to, así como para la administración del mismo.

f) Revisar el informe de finanzas delegacional que 

las delegaciones sindicales tienen la obligación de 

presentarle cada tres meses, este informe deberá 

contener las cuentas y los documentos relativos al 

movimiento de fondos del veinticinco por ciento de 

las cuotas sindicales que administran. Indepen-

dientemente de la facultad que tiene la asamblea 

delegacional para sancionar el informe, la Comi-

sión Autónoma de Hacienda deberá elaborar un 
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c) Practicar las investigaciones necesarias a inicia-

tiva propia o bien cuando algún otro órgano o 

miembro del Sindicato denuncie a esta Comisión 

de alguna falta que amerite el aplicar una correc-

ción disciplinaria.

d) Pedir a la Comisión de Honor y Justicia la aplica-

ción de la corrección disciplinaria que a su juicio 

proceda o informar de sus conclusiones exoneran-

do de responsabilidad al investigado. En los casos 

en que la investigación seguida sea en contra de 

uno o más miembros de la Comisión Autónoma de 

Honor y Justicia, la petición a que se refiere el 

párrafo anterior se hará ante el Consejo General 

de Representantes, instancia que seguirá el proce-

dimiento establecido en el Estatuto para la Comi-

sión Autónoma de Honor y Justicia, integrando una 

comisión exprofeso.

e) Vigilar los procesos electorales que se realicen en 

el Sindicato orientando a los Colegios Electorales y 

a la membresía respecto a las disposiciones del 

Estatuto.

f) Resolver los conflictos que surjan de los proce-

sos electorales.

g) Las demás que establece este Estatuto y que se 

desprendan de la naturaleza de sus funciones.

Artículo 71.- La Comisión Autónoma de Honor y 

Justicia actuará en forma colegiada conforme a lo 

que establece este Estatuto en los procedimientos 

que se sigan para aplicar cualquier sanción de las 

previstas por él, ya sea a petición de la Comisión Autó-

noma de Vigilancia o a iniciativa propia en los casos 

que así proceda.

Artículo 72.- Son atribuciones de la Comisión Autóno-

ma de Honor y Justicia:

a) Conocer de las solicitudes de aplicación de 

corrección disciplinaria que le haga la Comisión 

Autónoma de Vigilancia y de las conclusiones 

sin pedimento en ese sentido a las que esa Comi-

sión llegue.

b) Previo procedimiento en el que se respete el dere-

cho de audiencia y ofrecimiento de pruebas del 

dictamen que hará del conocimiento de la asam-

blea delegacional correspondiente y de la Secreta-

ría de Finanzas. En el caso de que el dictamen no 

resulte satisfactorio, deberá solicitarle a la Secre-

taría de Finanzas y en su caso a la Secretaría de 

Organización Académica, que detenga la entrega 

de manera inmediata del veinticinco por ciento de 

las cuotas sindicales que le corresponden a la 

delegación sindical respectiva.

En el caso de que el informe de finanzas dele-

gacional obtenga un dictamen positivo, deberá 

mandatar al Secretario de Finanzas y, en su caso, 

a la Secretaría de Organización Académica, para 

que se efectúe la entrega del veinticinco por cien-

to de las cuotas sindicales a la Delegación Sindi-

cal correspondiente.

g) Hacer un comparativo del presupuesto anual de 

ingresos y egresos aprobado por el Consejo Gene-

ral de Representantes, en enero de cada año con 

el informe financiero sindical del cierre del ejercicio 

presupuestal del año correspondiente.

h) Las demás que establece este Estatuto y que se 

desprendan de la naturaleza de sus funciones.

Artículo 69.- La Comisión Autónoma de Vigilancia 

funcionará como cuerpo colegiado y en forma indivi-

dual a través de cada uno de sus miembros. Actuará 

en forma colegiada, en los procedimientos de investi-

gación, previos a todo procedimiento de aplicación de 

alguna corrección disciplinaria. Actuará a través de 

cualquiera de sus integrantes en cualquier otro caso 

que no se trate de procedimientos de investigación.

Artículo 70.- Son atribuciones de la Comisión Autóno-

ma de Vigilancia y Fiscalización.

a) Velar porque todos los otros órganos del Sindicato 

y los miembros que los integran, cumplan con sus 

funciones y con todo lo dispuesto por este Estatu-

to; podrán para tal efecto, publicar circulares, infor-

mes, etc., bajo su estricta responsabilidad, siem-

pre y cuando no contravenga las disposiciones de 

este Estatuto.

b) Velar porque todos los miembros del Sindicato 

cumplan con las disposiciones de este Estatuto.



inculpado, emitir resolución absolutoria o condena-

toria, la cual dará a conocer al Consejo General de 

Representantes o al Congreso según sea el caso, 

para los efectos de la apelación ante estos órganos.

c) Realizar las funciones que establece el artículo 82 

de este Estatuto cuando el o los presuntos respon-

sables sean miembros de la Comisión Autónoma 

de Vigilancia, concluyendo en este caso el procedi-

miento de resolución condenatoria o absolutoria.
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Artículo 73.- La Comisión Autónoma de Bolsa de 

Trabajo y Fiscalización es la encargada de administrar 

la cláusula de exclusividad en la contratación para el 

personal administrativo y de aplicar el Reglamento 

General de Bolsa de Trabajo.

Esta se constituye por un Presidente, un Secreta-

rio y un Vocal, electos por el Congreso General Ordi-

nario y duran en su cargo un año.

Los requisitos para ser electo miembro de la 

Comisión Autónoma de Bolsa de Trabajo y Fiscaliza-

ción serán los mismos que para ocupar un cargo en el 

Comité Ejecutivo.

Artículo 74.- Son facultades y obligaciones de la Comi-

sión Autónoma de Bolsa de Trabajo y Fiscalización:

a) Velar por el recto cumplimiento y aplicación del 

Reglamento de la Comisión Autónoma de Bolsa de 

Trabajo y Fiscalización, para este efecto, trabajará 

en forma coordinada con los representantes sindi-

cales en las Comisiones Mixtas de Tabuladores, 

Escalafón, Capacitación y Adiestramiento, Admi-

sión y Regularización.

b) Recibir las requisiciones de plazas de la UNAM al 

Sindicato y proponer a los candidatos conjunta-

mente con la Secretaría General.

c) Impugnar las plazas cuyos requisitos no estén 

acordes con la naturaleza del puesto o con lo esta-

blecido en el Contrato Colectivo de Trabajo.

d) Respetar escrupulosamente el orden de presenta-

ción de los candidatos de acuerdo a los listados 

delegacionales y al listado universal de la Comi-

sión Autónoma de Bolsa de Trabajo y Fiscaliza-

ción.

e) Informar trimestralmente de la asignación de las 

plazas y el orden en que se hayan cubierto publi-

cándolo en el órgano informativo del Sindicato.

f) Las Delegaciones foráneas cubrirán sus plazas 

localmente debiendo presentar su listado de 

acuerdo al Reglamento.

g) Investigar e informar por escrito a la Comisión Autó-

noma de Vigilancia y Fiscalización de los asuntos 

presentados a ellos por los trabajadores.

h) Las demás que establezca el Estatuto, los acuer-

dos sindicales y las que se desprendan de la natu-

raleza de su cargo.

CAPITULO IX
De la Comisión Autónoma de

Bolsa de Trabajo y Fiscalización



d) Incumplan injustificadamente las Comisiones Sindica-

les que les sean encomendadas por el Consejo Gene-

ral de Representantes o la Asamblea Delegacional.

e) Incurran en tres faltas injustificadas consecuti-

vas, o cinco no consecutivas en un año a la Asam-

blea Delegacional.

f) No acudan a contestar las acusaciones que obren 

en su contra, cuando la Comisión Autónoma de 

Vigilancia y Fiscalización o la Comisión de Honor y 

Justicia los haya citado. Lo anterior, además de las 

sanciones a que se hagan acreedores como resul-

tado de las actuaciones de dichas instancias.

Artículo 78.- Son causas que ameritan aplicación 

de la sanción de destitución del cargo sindical:

I.   En todos los casos por:

a) Falta de probidad en el desempeño de sus fun-

ciones, entendiendo como tal:

1. Aceptar o pedir dinero o cualquier retribu-

ción en especie por la realización de gestio-

nes sindicales.

2. Condicionar la defensa o el otorgamiento de 

cualquier prestación a que tengan derecho 

los afiliados al Sindicato.

3. Pactar con las autoridades acuerdos contra-

rios a los intereses de los trabajadores.

4. Presentar ante las instancias sindicales 

como verdaderos o auténticos, documentos 

falsos o falseados.

b)  Inasistir al Consejo General de Representantes 

en forma injustificada en el término de un año 

Artículo 75.- Para conservar la unidad, la disciplina y 

lograr que los miembros del Sindicato cumplan con las 

obligaciones derivadas del presente Estatuto, se estable-

cen las siguientes sanciones y correcciones disciplinarias:

a) Amonestación verbal.

b) Amonestación escrita.

c) Destitución del cargo sindical.

d) Suspensión de derechos sindicales hasta por 

seis meses.

e) Expulsión del Sindicato.

Artículo 76.- Las amonestaciones verbales al Comité 

Ejecutivo podrán proceder de la Comisión Autónoma 

de Vigilancia y Fiscalización y de la Comisión Autóno-

ma de Honor y Justicia, a petición del Consejo Gene-

ral de Representantes o las Asambleas Delegaciona-

les o por iniciativa propia. Para los Delegados al Con-

sejo General de Representantes procederán de su 

Asamblea Delegacional.

Para los demás afiliados al Sindicato podrán 

proceder de los Delegados al Consejo General de 

Representantes o de las Asambleas Delegacionales. 

En todos los casos se respetará el derecho de audien-

cia y ofrecimiento de pruebas del inculpado.

Artículo 77.- Los afiliados al Sindicato se harán 

acreedores a la amonestación escrita cuando:

a) Violen los acuerdos del Sindicato.

b) Cometan actos de indisciplina, entendiéndose 

como tal, no cumplir con el Estatuto o acuerdos del 

Congreso, del Consejo General de Representan-

tes o la Asamblea Delegacional.

c) No acepten Comisiones Sindicales o no participen 

en actos de importancia del Sindicato, sin causa 

justificada.

CAPITULO X
De las Sanciones y

Correcciones Disciplinarias
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en tres ocasiones consecutivas o cinco no con-

secutivas. La ausencia justificada deberá 

comprobarse ante la Secretaría de Actas, 

Acuerdos y Archivo.

c) Ausencia mayor de tres meses durante la vigen-

cia del cargo sindical, salvo causa justificada y 

aviso oportuno de ello al CGR, pero previamen-

te a las Secretarías de Organización Adminis-

trativa y de Actas, Acuerdos y Archivo.

d) Por violar el Reglamento de Bolsa de Trabajo.

II.  En caso de Delegados al Consejo General de 

Representantes por:

a) No citar a Asambleas con la regularidad que 

establece el presente Estatuto o que se consig-

ne en el Reglamento Delegacional.

b) No defender los derechos e intereses de sus 

representados.

c) Violar los acuerdos emanados del Consejo 

General de Representantes o de la Asamblea 

Delegacional correspondiente en asuntos de 

su competencia.

d) Usurpación o extralimitación de funciones.

e) Actuar con negligencia en el desempeño de sus 

funciones que cause algún daño o perjuicio a 

sus representados o de cualquier afiliado.

f)  Incumplir con las obligaciones previstas en el 

artículo 58, inciso m).

III. Para los miembros del Comité Ejecutivo, Consejo 

General de Representantes, Comisiones Autóno-

mas de Fiscalización, Comisiones Contractuales, 

Comisiones Sindicales, Adjuntos al Secretariado 

del Comité Ejecutivo y Comisiones de Trabajo del 

Consejo General de Representantes, por:

a) Extralimitación y usurpación de funciones o 

convocar o incitar a esta conducta.

b) Gestión administrativa impropia que lesione los 

intereses del Sindicato en forma grave e irreparable.

c) No cumplir con el Estatuto o acuerdos emana-

dos de los Congresos y del Consejo General de 

Representantes.

Artículo 79.- Por lo que hace a la sanción de sus-

pensión de derechos sindicales:

I. Se aplicará la suspensión de derechos sindicales 

hasta por seis meses, por las siguientes causas:

a) Por calumniar o promover difamaciones en con-

tra de cualquier afiliado al Sindicato.

b) Por realizar actos de agresión física contra 

algún afiliado al Sindicato.

c)  Por prestarse a colaborar con las autoridades 

universitarias o personas contrarias al Sindica-

to en contra de éste.

d) Por inasistir sin justificación a las guardias en 

caso de huelga.

e) Por reincidir en actos ya sancionados por la 

Comisión Autónoma de Honor y Justicia o por la 

Asamblea Delegacional con la determinación 

de la destitución del cargo sindical.

f)  Por disposición de fondos o bienes del Sindicato, 

o la falta de los informes de estados de cuenta 

delegacionales conforme lo establece el artículo 

68, inciso f). Cuando se sancione por esta razón, 

se procederá penalmente en contra de quien 

resulte culpable, y se promoverá el descuento 

vía nómina hasta cubrir el total del faltante. 

g)  Al que asedie, acose o solicite favores de natu-

raleza sexual para si o para un tercero con la 

amenaza de causar a la víctima un mal, relacio-

nado con las expectativas que puedan tener en 

el ámbito de una relación, bien sea entre supe-

riores e inferiores jerárquicos, entre iguales o 

cualquier circunstancia que los relacione en el 

campo laboral o docente; se le impondrá una 

sanción de suspensión de sus derechos sindi-

cales por tres meses, a la persona que incurra 

en el delito de hostigamiento sexual en el área 

laboral, por primera vez y si reincide dicha san-

ción será de seis meses. La CAVyF deberá 



presentar al CGR una propuesta de procedi-

miento para la aplicación de la sanción.

h)  A la persona que acuse a otra con falsedad de 

cometer el delito de hostigamiento sexual, para si 

o para un tercero, se le impondrá una sanción de 

seis meses de suspensión de derechos sindicales.

II. Quienes hayan sido sancionados con suspensión 

de derechos y al momento de la aplicación de 

dicha sanción tuviesen algún cargo sindical, que-

darán automáticamente destituidos, aplicándose 

consecuentemente todos los efectos estatutarios, 

y en particular los señalados en el artículo 31 del 

presente Estatuto.

III. La temporalidad que dure esta sanción cuyo límite 

mínimo será de un mes y el máximo de seis meses, 

será determinada en el momento procesal oportu-

no por la Comisión Autónoma de Honor y Justicia.

IV. Para quienes no ocupen algún cargo sindical al 

momento de la definición de la sanción, se determi-

nará la suspensión de derechos sindicales de 

acuerdo a lo establecido en el numeral III del 

Artículo 79.

Artículo 80.- Son causas que ameritan la expulsión 

del Sindicato:

a) Que se sostengan principios o se desarrollen acti-

vidades contra la existencia del Sindicato.

b) Los actos de traición en colusión con las autorida-

des o cualquier persona física o moral o alguna 

organización o corporación antagónica que cause 

al Sindicato un perjuicio grave.

c) Por presentarse a laborar durante el periodo de 

huelga o incitar directa o indirectamente a que 

otros afiliados al Sindicato lo hagan.

d) Siendo responsable del manejo de fondos, dispo-

ner en forma indebida de estos, sin relación con los 

intereses y objetivos del Sindicato o de manera 

contraria a los mismos.

e) Que soliciten o promuevan la intervención de cual-

quier instancia del Gobierno y/o de la Administra-

ción de la UNAM en asuntos internos del sindicato.

Artículo 81.- En todos los casos en que alguien tenga 

conocimiento de que uno o varios miembros del Sindi- 

cato han incurrido en actos que ameriten cualquiera 

de las sanciones establecidas en el artículo 75 del 

presente Estatuto, deberá presentarse de inmediato 

la denuncia a la Comisión Autónoma de Vigilancia y 

Fiscalización, para que ésta actúe conforme al Estatu-

to. La denuncia correspondiente deberá hacerse a 

más tardar transcurrido un año de la realización de los 

hechos motivo de la consignación estatutaria; de no 

hacerse así, toda denuncia será extemporánea.
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Artículo 82.- Para aplicar las sanciones establecidas 

en los incisos b), c), d), y e) del artículo 75, del Capítulo 

X deberá seguirse el siguiente procedimiento:

I. Cuando se tenga conocimiento de que algún o 

algunos afiliados al Sindicato hayan realizado un 

acto que amerite sanción, la Comisión Autónoma 

de Vigilancia y Fiscalización, ya sea por iniciativa 

propia o a petición de algún otro órgano o afiliado al 

Sindicato:

a) La CAVyF determinará lo procedente de la 

demanda o consignación de cualquier afiliado 

al Sindicato, en razón de las pruebas de cargo 

que se aporten en el momento de presentar el 

recurso estatutario.

CAPITULO XI
De los Procedimientos de Investigación
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b) Citará al presunto responsable hasta en dos 

ocasiones, haciéndole saber el contenido de la 

acusación que haya en su contra otorgándole un 

plazo de diez días hábiles con el fin de que apor-

te las pruebas de descargo, tendientes a demos-

trar su inocencia. En caso contrario se resolverá 

conforme a lo que obre en el expediente.

c) Realizada la investigación, si a juicio de la Comi-

sión Autónoma de Vigilancia y Fiscalización hay 

elementos suficientes para demostrar la res-

ponsabilidad del o los acusados, pedirá a la 

Comisión Autónoma de Honor y Justicia la apli-

cación de la corrección disciplinaria que a su 

juicio proceda o le informará de su conclusión 

exonerando de responsabilidad al o los investi-

gados, turnando el expediente original.

d) El procedimiento referido en los incisos anterio-

res deberá ventilarse en el término de 45 días 

hábiles improrrogables, contados a partir del 

día en que se reciba la acusación u oficiosa-

mente se inicie la investigación. Vencido este 

plazo, remitirá el expediente a la Comisión Autó-

noma de Honor y Justicia en el estado en que 

se encuentre dicho expediente.

II. Las Asambleas Delegacionales podrán destituir de 

su cargo a los Delegados al Consejo General de 

Representantes o a los miembros de las Subcomi-

siones, previo dictamen de la Comisión Autónoma 

de Vigilancia y Fiscalización, cuando incurran en 

las faltas señaladas en el artículo 75 del presente 

Estatuto, mediante el siguiente procedimiento:

a) Convocar a la Asamblea de la Delegación 

correspondiente en los términos que estable- 

ce el Estatuto y por lo menos con tres días de 

anticipación.

b) Se anunciará en la convocatoria y en el orden 

del día la finalidad de la Asamblea.

c)  Se citará por escrito a la persona que se preten-

de destituir.

d) Deberán estar presentes por lo menos el cin-

cuenta por ciento más uno de los afiliados a la 

Delegación Sindical correspondiente.

e)  Deberá darse conocimiento a la Comisión Autó-

noma de Vigilancia y Fiscalización, quién 

supervisará la correcta aplicación de este pro-

cedimiento y garantizará el derecho de audien-

cia y defensa del o los inculpados.

III. Concluido el anterior procedimiento, si la decisión 

de la Asamblea es destituir, no habrá procedimien-

to de apelación ante dicha decisión; si la decisión 

es en el sentido inverso o la Asamblea no solicito la 

aplicación del procedimiento, se continuará con lo 

establecido en la fracción V de este artículo.

IV. A los Delegados Sindicales a quienes los afiliados 

de su Asamblea acusen de negligencia por incum-

plimiento en sus obligaciones, se les aplicará un 

referéndum de remoción del modo siguiente:

a)  La Asamblea elegirá un cuerpo colegiado impar 

para supervisar el procedimiento.

b)  Se fijará la fecha para votación universal, direc-

ta y secreta.

c)  Si el resultado por la no remoción del Delegado 

sujeto al referéndum es igual o mayor del 20 por 

ciento, continuará en el cargo; en caso contra-

rio quedará revocado.

d) La Comisión Autónoma de Vigilancia y Fiscali-

zación será notificada con el propósito de 

supervisar el procedimiento y que la Asamblea 

que decida la aplicación de este procedimiento 

cuente con el quórum legal.

V. La Comisión Autónoma de Honor y Justicia al recibir 

el pedimento de sanción o conclusiones absoluto-

rias de la Comisión Autónoma de Vigilancia y Fis-

calización, procederá de la siguiente manera:

a)  Si el dictamen de la Comisión Autónoma de 

Vigilancia y Fiscalización contiene el pedimento 

de aplicación de sanción estatutaria, la Comi-

sión Autónoma de Honor y Justicia abrirá la 

instrucción otorgando derecho de audiencia al, 

o los inculpados, en un plazo de diez días hábi-

les para el ofrecimiento de pruebas.
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c)  Se requerirá al o los acusados para que nom-

bren un defensor o manifiesten si se defende-

rán por sí mismos.

d)  Se dará lectura al dictamen por parte de uno de 

los miembros de la Comisión Autónoma de 

Honor y Justicia. El acusado contestará la acu-

sación y expondrá lo correspondiente a su 

defensa, debiendo concretarse su exposición a 

debatir el dictamen acusatorio. 

e)  Terminadas las exposiciones, en los casos en 

que la sanción decretada sea cualquiera de las 

establecidas en los incisos b), c) y d) del artículo 

75 de este Estatuto, se concederá al Consejo 

General de Representantes un receso y un 

tiempo para deliberar, transcurrido el mismo se 

procederá a tomar la votación en forma nomi-

nal, debiendo emitirse los votos en el sentido de 

si es de sancionar o no a los acusados. Si son 

varios los acusados el voto puede ser para 

unos en un sentido y para otros en otro. El 

cómputo para la determinación final será el que 

arroje cuando menos el cincuenta por ciento 

más uno. Cuando la sanción decretada sea la 

establecida en el inciso e) del artículo 75 del 

Estatuto (expulsión), los Delegados al Consejo 

General de Representantes deberán llevar a 

sus Asambleas Delegacionales la decisión 

definitiva citándolas para el solo efecto de 

conocer de la expulsión y recabando votos 

personales de los trabajadores. Esta sanción 

se aplicará cuando sea aprobada por dos ter-

cios de la membresía del Sindicato.

f)  Dicha resolución deberá ser publicada en el 

órgano oficial del Sindicato y se notificará al o 

los acusados en caso de no estar presentes. En 

ninguna ocasión se podrá dar a la publicidad 

conclusiones acusatorias, dictamen o defensa 

sin antes agotar el procedimiento establecido 

en este artículo.

VII.  No se podrá juzgar a los afiliados al Sindicato por 

los mismos hechos que ya se les hubiese juzgado.

b)  Si las conclusiones de la Comisión Autónoma 

de Vigilancia y Fiscalización son absolutorias, 

podrá bajo su estricta responsabilidad, ratificar-

los o proceder en términos iguales a los señala-

dos en el inciso anterior.

c)  El procedimiento referido en los incisos anterio-

res deberá ventilarse en el término de 45 días 

hábiles, contados a partir del día en que se reci-

ba el expediente respectivo de la Comisión 

Autónoma de Vigilancia y Fiscalización; venci-

do este plazo la Comisión Autónoma de Honor y 

Justicia resolverá exonerar, sancionar, sobre-

seer o ratificar la causa.

d)  En los casos en los que la resolución de la Comi-

sión Autónoma de Honor y Justicia exculpe de 

responsabilidad, de inmediato se publicará la 

resolución en el órgano oficial del Sindicato.

e)  Cuando la resolución de la Comisión Autónoma 

de Honor y Justicia sea condenatoria y aplique 

una de las sanciones establecidas en el artículo 

75 de este Estatuto, se notificará de inmediato 

al Secretario de Organización, turnándole 

copia del dictamen. Igualmente de inmediato se 

notificará personalmente al sancionado, tur-

nándole copia del dictamen, a efecto de que si 

lo desea presente su apelación por escrito ante 

el Secretario de Organización en un término 

fatal de 15 días hábiles, contados a partir de 

que sea notificado.

VI. Una vez recibido por el Secretario de Organización 

Administrativa del Sindicato el dictamen condena-

torio de la Comisión Autónoma de Honor y Justicia, 

procederá de la siguiente manera:

a)  Si no recibió apelación, procederá a instrumen-

tar la sanción ordenando la publicación en el 

órgano del Sindicato y haciéndolo saber a las 

instancias que proceda.

b)  Cuando exista apelación presentada, se incor-

porará como un punto en el orden del día del 

Consejo General de Representantes inmedia-

to, notificando y citando por escrito al apelante.
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Artículo 83.- La elección de los representantes ante 

los órganos de dirección, fiscalización y representa-

ción sindical, a saber: Congreso General, Consejo 

General de Representantes, Comité Ejecutivo, Comi-

siones Autónomas de Fiscalización, Comisiones Mix-

tas Contractuales, Comisión Revisora y Consejo 

Nacional de Representantes, se realizarán en base al 

principio de proporcionalidad conforme a las siguien-

tes normas generales:

a)  En los procesos de elección se deberá garantizar 

que la votación se desarrolle de forma segura, a 

través del voto personal, libre, secreto, directo, 

universal y en urna, salvo las excepciones conteni-

das en este capítulo.

b)  Los candidatos se presentarán por planillas, salvo la 

elección de un solo representante, en cuyo caso resul-

tará electo el que obtenga mayor número de votos.

Tratándose de la elección de la directiva, es 

decir, del Congreso General, Consejo General de 

Representantes y Comité Ejecutivo, cada una de 

las planillas registradas deberá garantizar la repre-

sentación proporcional en razón de género, 

tomando como base el porcentaje determinado por 

el Departamento de Padrón, en razón del número 

de afiliadas y afiliados, el cual se publicará en la 

convocatoria de la elección que corresponda, 

misma que será aprobada por el Consejo General 

de Representantes.

c)  Se realizará votación nominal y se tomará nota del 

porcentaje que cada una de las planillas obtenga.

d)  Todas las planillas que obtengan por lo menos el 

veinte por ciento de los votos emitidos tendrán 

derecho a un número determinado de cargos, con 

excepción de lo señalado en los incisos e) y f) de 

este artículo. Se entiende por votos emitidos, la 

suma de los adjudicados a cada una de las plani-

llas contendientes.

e)  La o las planillas minoritarias no podrán tener el 

mismo número de cargos que la planilla mayorita-

ria, es decir, a la planilla mayoritaria se le asignarán 

automáticamente el cincuenta por ciento más uno 

de los cargos con excepción de lo establecido en el 

inciso f) de este artículo.

f)  Cuando el número de representantes sea par, la 

planilla minoritaria únicamente podrá tener el 

mismo número de representantes que la planilla 

mayoritaria si obtiene más del cuarenta y cinco por 

ciento de los votos emitidos.

g)  Cuando exista duda sobre el número de cargos 

que corresponda a cada planilla, se aplicará el 

criterio del resto mayor, consistente en asignar el 

cargo correspondiente a la planilla que haya obte-

nido más de la mitad del porcentaje requerido para 

cada cargo.

h)  Determinado el número de cargos que correspon-

den tanto a la planilla mayoritaria como a la o las 

minoritarias, se seguirá el siguiente procedimiento:

1. En todos los casos las planillas cubrirán los 

cargos de acuerdo al orden de registro de sus 

candidatos.

2. La planilla mayoritaria tendrá prioridad para 

ocupar el número de carteras que corresponda 

de acuerdo al orden decreciente en que están 

ubicados los cargos.

3. Hecho lo anterior, la planilla que ocupe el 

primer lugar entre las minoritarias, procederá 

en consecuencia, ocupando el número de car-

teras que le corresponda cubrir a partir de la 

última que cubrió la planilla mayoritaria y así 

sucesivamente, corresponderá proceder a las 

planillas restantes que hayan obtenido derecho 

a un número determinado de cargos hasta 

donde éstos alcancen.

CAPITULO XII
De las Elecciones



de su planilla en las mismas condiciones que los 

demás miembros del Sindicato. Estos represen-

tantes no serán parte del Colegio Electoral.

m) La elección de Comisiones Delegacionales y repre-

sentantes sindicales en las Subcomisiones Mixtas 

Contractuales se llevará a cabo durante la elección de 

los Delegados al Consejo General de Representantes, 

y esta instancia, en la convocatoria correspondiente 

incluirá la lista de dichas Comisiones y Subcomisiones 

así como el número de los integrantes de cada una, de 

conformidad a lo que establezca el reglamento de las 

Comisiones Mixtas Contractuales, los de las Comisio-

nes Estatutarias y el propio Estatuto.

n)  Una vez electos los Colegios Electorales, se lleva-

rá a cabo la capacitación de los mismos por las 

instancias competentes.

ñ) Con el fin de garantizar lo que establece el párrafo 

segundo del Artículo 2 del Reglamento de Finan-

zas Delegacional, toda solicitud de registro de las 

planillas para contender en este proceso electoral 

deberá presentar debidamente requisitada la carta 

compromiso del candidato titular a ocupar la sub-

comisión de finanzas.

Artículo 84.- Los Delegados al Congreso del Sindica-

to serán elegidos por las delegaciones en los términos 

establecidos en el presente Estatuto. El proceso de 

elección se llevará a cabo de la siguiente manera:

a)  La convocatoria será emitida por el Consejo Gene-

ral de Representantes con treinta días naturales de 

anticipación a la fecha del Congreso, misma que 

contendrá firma autógrafa de las personas faculta-

das para ello, siendo las Secretarías: General, de 

Organización Administrativa, de Organización Aca-

démica y de Actas, Acuerdos y Archivo, debiendo 

precisar fecha, hora, lugar del proceso y demás 

requisitos estatutariamente exigidos, publicándose 

en cada dependencia y en los lugares de mayor 

afluencia de los centros de trabajo para la difusión y 

conocimiento de toda la membresía sindical.

b)  El Comité Ejecutivo, la Comisión Autónoma de 

Vigilancia y Fiscalización y una comisión del Con-

sejo General de Representantes darán fe del pro-

ceso de elección.

i)  En las elecciones de Delegados al Congreso y al 

Consejo General de Representantes, se observa-

rán las siguientes normas:

1.  El principio de proporcionalidad se aplicará 

por separado a los sectores académico y 

administrativo.

2.  Las votaciones para elegir a estos representan-

tes se realizarán con boletas y urnas separa-

das, una para el sector administrativo y otra 

para el sector académico.

3.  Todos los afiliados al Sindicato que aparezcan 

en el padrón, o que se hubieran afiliado al 

menos 60 días antes de la fecha de la votación 

y aquellos que habiendo tenido contrato de 

confianza hayan cumplido tres años de afilia-

ción al Sindicato tendrán derecho a emitir su 

voto en cualquiera de las urnas, dependiendo 

del sector al que pertenezcan, para elegir a los 

representantes de su respectivo sector.

4.  Los afiliados administrativos podrán ser repre-

sentantes de los académicos y viceversa, hasta 

en tanto el Sindicato resuelva una estructura 

sectorial global.

j)  Para que se responsabilice de la organización e 

instrumentación del proceso electoral, el Consejo 

General de Representantes o la Asamblea Delega-

cional, según sea el caso, elegirá de entre sus 

miembros un Colegio Electoral, que se integrará 

en número impar y conforme al principio de propor-

cionalidad. Este órgano dependerá en todo tiempo 

de la instancia que lo designó, siendo responsable 

y respondiendo ante ella de su gestión.

k)  Los integrantes del Colegio Electoral, por la naturale-

za de su cargo, no podrán ser al mismo tiempo candi-

datos ni hacer proselitismo por ninguna planilla.

l)   Cada planilla podrá nombrar un representante ante 

el Colegio Electoral, persona que tendrá derecho 

de audiencia, de interponer recursos de inconfor-

midad y a recibir respuesta fundada a los mismos; 

a estar presente en la votación, en el escrutinio y a 

firmar las actas electorales correspondientes, 

quedando en libertad de hacer proselitismo a favor 
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c) Cada planilla obtendrá tantos delegados como 

corresponda al porcentaje de votos que obtenga de 

acuerdo a los criterios señalados en el artículo 83.

Artículo 85.- Los representantes de las distintas dele-

gaciones al Consejo General de Representantes se 

integrarán proporcionalmente por la mayoría y la mino-

ría que se hayan manifestado en la elección, de mane-

ra que su representación esté en relación directa con 

el porcentaje que cada uno obtuvo en la votación y de 

acuerdo con el número de Delegados a que la Delega-

ción tenga derecho, asimismo, se garantizará la 

representación proporcional en razón de género.

El proceso de elección se llevará a cabo en los 

términos señalados en el artículo 83, así como por la 

convocatoria emitida por las personas facultadas para 

ello, siendo las Secretarías: General, de Organización 

Administrativa, de Organización Académica y de 

Actas, Acuerdos y Archivo, con cuarenta y cinco días 

naturales de anticipación a la fecha de la elección, 

debiendo precisar fecha, hora, lugar del proceso y 

demás requisitos estatutariamente exigidos, publi-

cándose  en el local sindical de cada dependencia y 

en los lugares de mayor afluencia de los centros de 

trabajo para la difusión y conocimiento de toda la mem-

bresía sindical.

Artículo 86.- El Comité Ejecutivo del Sindicato se elegi-

rá a través del voto personal, libre, secreto, directo, 

universal y en urna, garantizando que la votación se 

desarrolle de forma segura, conforme a la convocatoria 

emitida por el Consejo General de Representantes con 

45 días naturales de anticipación a la fecha de la elec-

ción, misma que contendrá firma autógrafa de las per-

sonas facultadas para ello, siendo las Secretarías: 

General, de Organización Administrativa, de Organiza-

ción Académica y de Actas, Acuerdos y Archivo, debien-

do precisar fecha, hora, lugar del proceso y demás 

requisitos estatutariamente exigidos, publicándose en 

el local sindical de cada dependencia y en los lugares 

de mayor afluencia de los centros de trabajo para la 

difusión y conocimiento de toda la membresía sindical.

I.  El proceso electoral se llevará a cabo bajo las 

siguientes bases:

a) El Consejo General de Representantes elegi-

rá un Colegio Electoral, en los términos y con 

las facultades de los incisos j), k) y l) del artículo 

83. La Comisión Autónoma de Vigilancia y Fis-

calización tomará todas las medidas conducen-

tes para hacer valer las disposiciones del pre-

sente Estatuto y la inviolabilidad del voto.

b) El Colegio Electoral recibirá el padrón donde 

aparezcan los nombres de la totalidad de los 

miembros del Sindicato.

c) El registro de las planillas se llevará a cabo ante 

el Colegio Electoral en las oficinas del Sindicato, 

durante los quince días hábiles siguientes a la 

fecha de emisión de la convocatoria.

d) La solicitud de registro deberá formularse por 

escrito con la firma de aceptación de las y los 

candidatos, anexándose un programa de traba-

jo. Los y las candidatas deberán reunir los requi-

sitos estatutarios que se exigen para ser miem-

bro del Comité Ejecutivo. Cada planilla deberá 

presentar la lista completa de las candidatas y 

los candidatos a cubrir la totalidad de las Secre-

tarías; la solicitud deberá tener nombre, logotipo, 

lema y colores de la planilla que utilizarán duran-

te la campaña electoral. Una vez registrada una 

primera planilla, ninguna otra podrá utilizar su 

nombre, logotipo, colores o lema. Asimismo, las 

planillas deberán garantizar para su registro, la 

representación proporcional en razón de género, 

en términos del artículo 83 de este Estatuto.

e) Una vez registradas las planillas no podrán 

hacerse combinaciones o fusiones entre ellas.

f) La propaganda electoral deberá abstenerse 

de utilizar insultos, calumnias o cualquier otro 

elemento que deteriore al Sindicato o cualquier 

otra situación que afecte la personalidad de los 

candidatos y planillas, dañando así el prestigio 

e imagen del STUNAM.

g) El Colegio Electoral contará con el auxilio 

necesario de todos los órganos y miembros del 

Sindicato para el cumplimiento de su función.

h) En cada dependencia se instalará una urna, 

ante la presencia de los representantes acredi-

tados de cada planilla y bajo la custodia del 
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Comité Electoral Local. El proceso electoral 

durará dos días.

i)  Las urnas electorales se instalarán a las seis 

horas de los días de elección por el Comité Elec-

toral Local, cerrándose la votación a las veinti-

dós horas. Una vez finalizada la votación en 

cada uno de los días, se realizará la cuantifica-

ción de los votos, se levantará el acta correspon-

diente y los representantes de las planillas con-

tendientes (una parcial por cada uno de los días 

de votación y además una final el segundo); en 

todo caso, las actas harán constar el resultado 

del escrutinio y las observaciones del proceso 

electoral. Los turnos especiales como sábados, 

domingos y días festivos, así como nocturnos y 

otros, votarán en dos días o jornadas, preferen-

temente con anterioridad a los días de votación 

establecidos en la convocatoria.

j)  Las actas y el paquete electoral se concentrarán 

el último día en las oficinas del Sindicato, donde 

el Colegio Electoral realizará el cómputo global, 

levantándose las actas correspondientes.

k) Cada votante deberá identificarse con los res-

ponsables de cada urna, quienes verificarán 

que su nombre aparezca en el padrón y cum-

plan con los lineamientos establecidos en el 

artículo 62 del Reglamento de Procesos de 

Votación del STUNAM. Las boletas de vota-

ción, bajo ninguna circunstancia podrán ser 

foliadas o marcadas.

l)  Los casos no previstos serán resueltos por el 

Colegio Electoral con la aprobación de la Comi-

sión Autónoma de Vigilancia y Fiscalización, de 

ser necesario con la determinación definitiva 

del Consejo General de Representantes en su 

carácter de máxima autoridad sindical entre 

Congreso y Congreso.

II.  En la elección se observarán las siguientes reglas:

a)  En general se estará a lo señalado en el artículo 

83 de este Estatuto.

b)  Una vez terminada la votación se tomará nota 

del porcentaje que cada planilla obtenga.

c)  Cada planilla que haya obtenido por lo menos el 

veinte por ciento de la votación tendrá derecho 

a un número de secretarías como lo indique el 

porcentaje que haya obtenido en la votación; 

para el caso, se tomará en cuenta el orden 

decreciente de la lista de las Secretarías estipu-

ladas en el presente Estatuto.

d)  Solo tendrán derecho a tener secretarías aque-

llas planillas que alcancen cuando menos el 

veinte por ciento de los votos emitidos.

e)  La o las planillas minoritarias que hayan alcan-

zado cuando menos el veinte por ciento de los 

votos, tendrán derecho a ocupar tantas secre-

tarías como lo indique el porcentaje; el resto de 

las secretarías será cubierto por la planilla 

mayoritaria.

f)  La o las planillas que obtengan minoría, no 

podrán nunca tener un número igual de Secre-

tarías que la planilla mayoritaria.

g) Las Secretarías serán cubiertas en todos los 

casos por los candidatos que aparezcan en 

los primeros lugares de las planillas. Para el 

caso de la Secretaría de Acción para la Mujer, 

ésta será siempre ocupada por una mujer, 

cuando por el orden de asignación le corres-

ponda el lugar a un hombre, la primera mujer 

candidato de esa planilla permutará su lugar 

con éste.

h)  Si terminado el cómputo de la votación y hasta 

antes de la toma de posesión del Comité Ejecu-

tivo se presentarán renuncias de alguno o algu-

nos de los candidatos y candidatas electas, en 

su lugar el Consejo General de Representantes 

designará al o los sustitutos provisionalmente, 

quienes serán ratificados o no en el Congreso 

General inmediato.

i)  Cuando el Comité Ejecutivo electo esté integra-

do por más de una de las planillas participan-

tes, para garantizar el funcionamiento de éste 

como verdadero cuerpo colegiado, deberá 

presentar al Consejo General de Representan-

tes un programa y plan de trabajo único que 

normen su actuación.
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Artículo 87.- Las Comisiones Autónomas de Fiscali-

zación, serán electas cada año en el Congreso Gene-

ral Ordinario, por votación económica de Delegados al 

mismo, sujetándose en lo general, a los criterios con-

tenidos en el artículo 83.

Artículo 88.- La elección de Delegados al Congreso 

General de la Organización Nacional de Sindicatos 

Universitarios, se llevará a cabo en el Consejo Gene-

ral de Representantes del STUNAM. En lo general se 

estará a lo señalado en el artículo 83.

Artículo 89.- La elección de Delegados al Consejo 

Nacional de Representantes de la Organización 

Nacional de Sindicatos Universitarios, se realizará 

en el Consejo General de Representantes atendien-

do a los criterios señalados en el artículo 83. La tem-

poralidad de los mismos estará sujeta a lo que esta-

blezca el Estatuto de la Organización Nacional de 

Sindicatos Universitarios.

Artículo 90.- Las Comisiones Contractuales se elegirán 

cada tres años en el Consejo General de Representan-

tes, después de la elección del Comité Ejecutivo.

Artículo 91.- Los representantes ante la Junta Fede-

ral de Conciliación y Arbitraje serán electos cada dos 

años en el Consejo General de Representantes.

CAPITULO XIII
De la Huelga

Artículo 92.- La decisión de emplazar a un movimiento 

de huelga se tomará por voto afirmativo de la mayoría de 

los Delegados al Consejo General de Representantes.

Artículo 93.- La huelga se iniciará y se levantará por 

decisión de la mayoría de los afiliados al Sindicato a 

través del voto personal, libre, secreto, directo, universal y 

en urna, debiendo garantizar que la votación se desarro-

lle de forma segura, previo análisis que realicen el Conse-

jo General de Huelga y las Asambleas Delegacionales.

Cuando se trate de revisiones contractuales, la vota-

ción se realizará con por lo menos diez días hábiles de 

anticipación a la fecha de suspensión de laborales, mani-

festada en el emplazamiento a huelga respectivo, el Con-

sejo General de Huelga emitirá la convocatoria para some-

ter a consulta de los afiliados la aprobación del convenio de 

revisión, en la que se señalará fecha, lugar y hora en que 

se llevará a cabo mediante el ejercicio del voto personal, 

libre, secreto, directo, universal y en urna, la cual se publica-

rá en los locales sindicales de cada dependencia y en los 

lugares de mayor afluencia de los centros de trabajo para la 

difusión y conocimiento de toda la membresía sindical.

El convenio de revisión se pondrá a disposición de 

los miembros del Sindicato de manera oportuna, escrita 

o digital, para que su contenido sea analizado previa-

mente a la votación en las Asambleas Delegacionales.

El resultado de la votación será publicado dentro de 

los dos días siguientes a la consulta en los locales sindi-

cales de cada dependencia y en los lugares de mayor 

afluencia de los centros de trabajo para la difusión y 

conocimiento de toda la membresía sindical. Las actas de 

votación serán resguardadas durante cinco años, para 

efectos de verificación de la autoridad laboral o registral.

Artículo 94.- Para emplazar a huelga se constituirá un 

Consejo General de Huelga que estará integrado por 

los mismos Delegados al Consejo General de Repre-

sentantes y por los miembros del Comité Ejecutivo, 

quienes lo presidirán. Durarán en funciones hasta el 

levantamiento de la huelga.

Artículo 95.- A partir del emplazamiento a huelga gene-

ral y hasta el momento que se solucione el conflicto 

que le dio origen mediante la firma de un convenio, la 

máxima autoridad sindical será el Consejo General de 

Huelga, suspendiéndose en consecuencia las Asam-

bleas del Consejo General de Representantes. En 

cada Delegación se formará un Comité de Huelga 

Local que contemple las comisiones que se conside-

ren necesarias; los Delegados Sindicales formarán 

parte del mismo y coordinarán sus actividades. 



CAPITULO XIV
Del Patrimonio del Sindicato
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Artículo 99.- Todos los afiliados al Sindicato, desde el 

momento en que este Estatuto ha sido aprobado, 

otorgan su consentimiento para que la UNAM les des- 

cuente de sus salarios las cuotas establecidas en el 

artículo 97, por lo que se requerirá que cada uno dé 

por escrito dicho consentimiento para que se practi-

quen los descuentos mencionados. Los afiliados de 

nuevo ingreso al protestar cumplir con las disposicio-

nes del presente Estatuto, en forma especial, darán su 

autorización para que se practiquen los descuentos a 

que se refiere este artículo.

Artículo 100.- Todos los ingresos que por cualquier 

concepto tenga el Sindicato, deberán ser recaudados 

por el Secretario de Finanzas y contabilizados de 

acuerdo con el sistema que establezca el contador 

responsable; los depósitos de los mismos se harán en 

la institución de crédito que corresponda de acuerdo 

con lo establecido en los artículos que anteceden.

Artículo 101.- La administración del patrimonio del 

Sindicato estará a cargo del Comité Ejecutivo, de 

acuerdo con las atribuciones que le otorga este Estatu-

to. El manejo de los fondos estará a cargo del Secreta-

rio de Finanzas, pero para el retiro de fondos, deposita-

dos en instituciones de crédito se requerirán en forma 

mancomunada las firmas del Secretario General y del 

Secretario de Finanzas en funciones. Para los gastos 

menores se establecerá una caja chica con el monto 

que señale la Comisión Autónoma de Hacienda.

Artículo 102.- Únicamente podrá enajenarse o gra-

barse los inmuebles que forman parte del patrimonio 

del Sindicato por acuerdo del Consejo General de 

Representantes.

Artículo 103.- El Comité Ejecutivo por conducto del 

Secretario de Finanzas rendirá al Consejo General de 

Representantes cuenta de la administración del patri-

monio del Sindicato cada seis meses.

Artículo 96.- El patrimonio del Sindicato se integrará con:

a) Los bienes muebles e inmuebles que actualmente 

son de su propiedad, así como los que adquiera en el 

futuro para el servicio de la Organización Sindical.

b) El dinero en efectivo que actualmente le pertenece 

por cualquier concepto, incluyendo crédito a su favor.

c) Los donativos que se le otorguen.

d) Las aportaciones de la UNAM pactadas en el Con-

trato Colectivo de Trabajo.

e) Los bienes muebles que requiera para el cumpli-

miento de sus fines.

f) Las aportaciones económicas de sus afiliados, las 

cuales se establecen en el siguiente artículo.

Artículo 97.- Cada uno de los afiliados al Sindicato 

está obligado a contribuir para incrementar el patrimo-

nio y para cubrir los gastos que requiera su funciona- 

miento con las siguientes aportaciones:

a) Cuotas ordinarias: 1% mensual del salario bruto 

que perciba en la UNAM.

b) Cuotas extraordinarias: Las que decrete el Consejo 

General de Representantes para fines específicos.

Artículo 98.- Las cuotas establecidas en el inciso a) 

del artículo antecedente, se aplicarán para sufragar 

los gastos ordinarios que se requieran para el funcio-

namiento del Sindicato y las establecidas en el inciso 

b) del mismo, se aplicarán específicamente para lo 

que hubieran sido decretadas.

Se integrará un fondo de resistencia con el 

10% de las cuotas generales del Sindicato.



auditoria, la cual será publicada de la manera más 

amplia y profusa posible.

Artículo 105.- El patrimonio del Sindicato y el uso de 

los fondos que están a cargo del Secretario de Finan-

zas, se regirán conforme a lo estipulado en este orde-

namiento y en el Reglamento del Patrimonio y Finan-

zas del STUNAM. Dicho reglamento regulará el uso 

del patrimonio del Sindicato, el manejo transparente 

de sus finanzas generales, así como sus finanzas 

delegacionales.

En cuanto a las finanzas a cargo de la Secretaría de 

Organización Académica su ejercicio se informará como 

parte del informe general del Secretario de Finanzas.

Una vez aprobado el informe con la cuenta com-

pleta y detallada de la administración del patrimonio 

sindical, por el Consejo General de Representantes o 

por el Congreso General Ordinario, según correspon-

da, se levantará acta por la Secretaría de Actas, 

Acuerdos y Archivo; el acta y el informe se pondrá a 

disposición de los delegados sindicales por escrito a 

más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes.

Los delegados sindicales deberán convocar a 

asamblea en términos del artículo 58 del presente 

Estatuto, a efecto de hacer entrega de la información 

sobre la administración del patrimonio sindical, sin 

menoscabo de que dicha información se encuentre 

disponible en términos del artículo 43.

Artículo 104.- Al final de la gestión del Comité Ejecuti-

vo tendrá que presentar al Congreso General una 
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CAPITULO XV
De la Disolución y Liquidación del Sindicato

Artículo 106.- El Sindicato se disolverá solamente por 

acuerdo de las dos terceras partes de los afiliados. En 

igual forma se disolverán las Delegaciones por acuer-

do de las dos terceras partes de los miembros que la 

integran o cuando dejen de tener el número previsto 

en el presente Estatuto.

Artículo 107.- En el caso de disolución de cualquier Dele-

gación, los bienes que tuviesen pasarán al Sindicato.

Artículo 108.- En caso de disolución del Sindicato, sus 

bienes muebles y/o inmuebles se les dará el destino que 

dictaminen las dos terceras partes de los trabajadores 

que en ese momento formen parte del Sindicato, 

debiéndose tomar el acuerdo respectivo en la Asamblea 

donde se acuerde la disolución y nombrándose una 

Comisión Liquidadora a fin de que sea la que se encar-

gue de ejecutar los acuerdos de la Asamblea, debiéndo-

se en todo caso, proceder al pago de los pasivos.



parte del Reglamento de Patrimonio y Finanzas del 

STUNAM.

Artículo 4º.- El VIII Congreso General Extraordinario 

resuelve mandatar al Consejo General de Represen-

tantes para que analice la creación de las Secretarías 

de: Formación Política Sindical y la de Jubilados y 

Pensionados.

Artículo 5º.- Respecto al personal de apoyo adminis-

trativo en las Oficinas Sindicales, el VIII Congreso 

General Extraordinario mandata que se busque el 

mecanismo que permita compatibilizar los derechos 

contractuales de los trabajadores, con el derecho de 

los miembros del Comité Ejecutivo, para estructurar 

su propio equipo de trabajo administrativo.

Artículo 6º.- “Si por algún motivo o circunstancia inter-

na o externa a nuestra organización sindical, la Secre-

taría del Trabajo y Previsión Social, a través de la 

Dirección General de Registro de Asociaciones, retra-

sa o niega la toma de nota al nuevo Comité Ejecutivo 

electo conforme a la norma estatutaria, el Comité Eje-

cutivo registrado y en funciones en ese momento ante 

esa instancia, para salvaguardar los derechos y obliga-

ciones de los trabajadores agremiados a este Sindica-

to, se mantendrá vigente hasta que el asunto sea resul-

Artículo 1º.- La adición al presente Estatuto fue apro-

bada por el XXIX Congreso General Ordinario en su 

Plenaria del 22 de agosto de 2010, y entra en vigor el 

29 de noviembre de 2010 fecha en que la redacción 

fue aprobada por el Comité Ejecutivo y el XV Consejo 

General de Representantes.

Artículo 2º.- En un plazo prorrogable que vence el 

primer trimestre de 1987, se deberá discutir, aprobar y 

poner en operación un fondo de resistencia, manda-

tando el octavo Congreso General Ordinario a todas 

las instancias sindicales a analizar en el plazo fatal 

mencionado, el tipo y organización de fondo de resis-

tencia que se establecerá, para lo cual se aprueba en 

principio que el fondo se integre con el uno por ciento 

del salario mensual bruto de cada afiliado, dejando 

abierto el análisis de otras alternativas susceptibles 

de aplicarse. Formará parte del Reglamento de Patri-

monio y Finanzas del STUNAM.

Artículo 3º.- Las Delegaciones Sindicales, el Comité 

Ejecutivo y la Comisión Autónoma de Hacienda, toma-

rán las medidas y acuerdos necesarios para aplicar 

las disposiciones establecidas en el inciso f) del 

artículo 57 de este Estatuto, respecto a las finanzas 

delegacionales, en consecuencia, deberán modificar-

se las reglamentaciones correspondientes. Formará 

ARTÍCULOS
TRANSITORIOS
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Artículo 109.- Este Estatuto podrá ser reformado o 

adicionado de acuerdo con el procedimiento estable-

cido en este capítulo.

Artículo 110.- Cualquiera de los órganos del Sindica-

to o un mínimo de cincuenta de los afiliados al mismo 

podrán proponer reformas o adiciones al presente 

Estatuto, las que se formularán por escrito a la Comi-

sión Autónoma de Vigilancia y Fiscalización, misma 

que de inmediato las someterá a la consideración del 

Congreso General del Sindicato, quien aprobará o no 

dicha modificación.

CAPITULO XVI
De la Reforma del Estatuto



to por las instancias del STUNAM, de acuerdo con lo 

establecido en el presente estatuto y el nuevo Comité 

Ejecutivo se encuentre legalmente registrado.”

Artículo 7°.- Las modificaciones y adiciones al 

presente Estatuto del STUNAM entrarán en vigor 

una vez aprobadas por el XIX Consejo General de 

Representantes, debiendo publicarse como corres-

ponda y depositarse ante la Dirección General de 

Registro de Asociaciones de la Secretaria del Traba-

jo y Previsión Social.

Lo anterior de conformidad con el acuerdo de la 

Plenaria de Resolutivos del XXXVIII Congreso Gene-

ral Ordinario de fecha 1º de septiembre de 2019, en el 

que se determinó:

“LA PLENARIA DE RESOLUTIVOS ACUERDA POR 

A M P L I A  M AY O R Í A  A P R O B A R  Q U E  E L 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DEL STUNAM 

ESTRUCTURE AQUELLOS ASPECTOS QUE 

DEFINE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA LA 

REFORMA ESTATUTARIA COMO LOS SON LA 

PROPORCIONALIDAD DE GÉNERO EN LA 

ELECCIÓN DE DIRECTIVAS Y LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS, Y LAS PRESENTEN AL CONSEJO 

GENERAL DE REPRESENTANTES PARA QUE 

SEAN INCORPORADAS ANTES DEL 10 DE 

DICIEMBRE DE 2019.”

Por cuanto hace al Reglamento de Procesos de 

Votación del STUNAM, las adecuaciones conducentes 

se realizarán a más tardar el día 30 de enero de 2020.

ING. AGUSTÍN RODRÍGUEZ FUENTES

SECRETARIO GENERAL

ETNOHIST. BRUNO LUNA GÓMEZ

SECRETARIO DE

ORGANIZACIÓN ACADÉMICA
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LIC. MARÍA DE LOURDES ZEA ROSALES

SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA

L.A.E. ADRIÁN PEDROZO CASTILLO

SECRETARIO DE ACTAS, ACUERDOS

Y ARCHIVO





DE PROCESOS DE

VOTACI N
DEL STUNAM

REGLAMENTO

Sindicato de Institución

STUNAM

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

ADECUACIONES AL REGLAMENTO DE PROCESOS DE 

VOTACIÓN APROBADAS POR EL XIX CONSEJO GENERAL 

DE REPRESENTANTES EN LA SESIÓN DE FECHA 28 DE 

ENERO DE 2020, EN ALCANCE A LA REFORMA AL 

ESTATUTO SINDICAL DE  28 DE NOVIEMBRE DE 2019.









l Reglamento de Procesos de Votación es el 

Emarco legal auxiliar a la aplicación de los 

Artículos 83, 84 y 85 del Capítulo XII "De las 

elecciones" marcado en el Estatuto Sindical.

Define las instancias encargadas de los distintos proce-

sos electorales internos de la Organización, así como las 

atribuciones en su aplicación y las atribuciones de cada 

una de ellas. Establece los parámetros de responsabili-

dad; por ello, el presente Reglamento aspira a sintetizar 

la experiencia lograda en el desarrollo de las votaciones 

internas en nuestra organización sindical. Aquellas de 

carácter político como legal, así como las de renovación 

de nuestras instancias de representación sindical como 

agrupación colectiva, particularmente los procedimien-

tos de la jornada electoral, el Colegio Electoral Central y 

el Comité Electoral Local, representantes de planilla, el 

registro de planilla, la campaña, la asignación del núme-

ro de cargos, los recursos de inconformidad y la califica-

ción de los mismos. Tanto para la elección bianual de 

delegados sindicales, delegados a los Congresos de la 

organización, la renovación cada tres años del Comité 

Ejecutivo, recuentos y decisiones que mediante votación 

involucren al conjunto de la membrecía sindical.

REGLAMENTO DE

PROCESO DE VOTACIÓN 

P R E S E N T A C I Ó N
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CAPITULO I
Del padrón Sindical

Artículo 1.- El Departamento de Padrón y afiliación 

Sindical, que en lo sucesivo se denominará Departa-

mento de Padrón, es el encargado de elaborar el 

padrón sindical de conformidad con las atribuciones 

de las Secretarías de Organización Administrativa, 

Organización Académica y de Actas, Acuerdos y Archi-

vo Art. 36, inciso k); Art. 37, inciso p) y Art. 53, inciso i).

Artículo 2.- La actualización y perfeccionamiento del 

padrón sindical es una tarea regular a realizarse al 

menos una vez al mes por los delegados sindicales (Art. 

58 inciso m), (propuesta nueva) y los Comités Electora-

les Locales nombrados para caso de votación ya sea de 

cargos de representación o de decisiones plebiscitarias. 

Artículo 3.- El Padrón Sindical se emitirá por separa-

do para cada una de las delegaciones Sindicales aca-

démicas y administrativas constituidas.

Artículo 4.- La integración del Padrón Sindical Delega-

cional se realizará de acuerdo a los siguientes criterios.

a) El Departamento de Padrón deberá entregar el 

listado de trabajadores académicos y administrati-

vos de cada Delegación Sindical para su publica-

ción, revisión y aprobación en la Asamblea Delega-

cional respectiva.

b) El Padrón Sindical Delegacional está integrado por:

§ Los trabajadores académicos y administrativos, 

según sea el caso, afiliados al STUNAM y que 

pertenecen a esa dependencia de adscripción.

§ Para casos de votación solo podrán aparecer 

en el padrón aquellos afiliados que cuenten con 

60 días de afiliación previos al proceso de 

votación de que se trate de conformidad con el 

ART. 83, inciso i), numeral 3.

§ Al personal comisionado a laborar en una 

dependencia diferente a aquella de su adscrip-

ción, deberá notificar ante el Departamento de 



Padrón, la Delegación Sindical en la que habrá 

de ejercer sus derechos y obligaciones sindica- 

les. Su integración a una Delegación Sindical 

deberá realizarse a más tardar en el mes de 

diciembre de cada año mediante solicitud escri-

ta y por un período no menor de un año contabi-

lizado de noviembre a noviembre, acorde con el 

Reglamento de la Comisión Autónoma de 

Bolsa de Trabajo y Fiscalización para efectos a 

que haya lugar. Si al término de un año no se 

presenta modificación para el cambio de Dele-

gación Sindical, se entenderá que se sigue 

ejerciendo los derechos y obligaciones en la 

Delegación Sindical ya solicitada.

§ En los casos del personal que cuenta con nom-

bra- miento académico y administrativo y para 

efectos de que aparezca en un solo padrón y en 

la dependencia y nombramiento de su preferen-

cia, los interesados deberán firmar y entregar la 

solicitud al Departamento de Padrón. De no ser 

caso, el Departamento de Padrón lo asignará a 

un solo Padrón Sindical Delegacional.

§ No forman parte del Padrón Sindical Delega-

cional el personal detectado como de confian-

za y que no se ajusta a los términos del Art. 10 

del Estatuto.

Artículo 5.- La revisión del Padrón Sindical Delegacional 

se hace considerando los criterios arriba descritos más 

las ALTAS y BAJAS por renuncia, licencia sin sueldo, 

permutas y/o transferencias, defunciones, jubilaciones, 

pensionados, así como concursos escalafonarios.

Artículo 6.- Las Delegaciones Sindicales y/o Comités 

Electorales en todo momento deberán aplicar los pro-

cedimientos de revisión del Padrón así como los plazos 

que para tal efecto emita el Departamento de Padrón.

Artículo 7.- En todos los casos las Delegaciones Sindica-

les deberán indicar el nombre oficial de la dependencia.

Artículo 8.- Una vez publicado, revisado y aprobado 

el padrón Sindical Delegacional se informará median-

te ACTA al Departamento de Padrón del producto de la 

revisión para que con los considerandos y observacio-

nes documentales sustentadas, éste emita el Padrón 

Oficial Delegacional.

El Departamento de Padrón deberá considerar y 

determinar con base en el Padrón Oficial Delegacio-

nal o el Padrón Oficial Sindical el número y porcentaje 

de afiliados, mujeres y hombres, a efecto de que en 

las convocatorias respectivas se establezca el por-

centaje de representación proporcional en razón de 

género que será utilizado para el registro de planillas e 

integración de directivas.

El Padrón Oficial Delegacional será publicado en el 

local sindical de cada dependencia y en los lugares de 

mayor afluencia de los centros de trabajo para la difu-

sión y conocimiento de toda la membresía sindical, con 

por lo menos tres días de anticipación a las elecciones.

CAPITULO II
De la organización de las votaciones
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Artículo 9.- La instancia encargada de organizar y 

supervisar los procesos electorales será el Colegio 

Electoral Central si se trata de elección de Comité 

Ejecutivo y el Comité Electoral Local cuando se trata 

de elección de Delegados Sindicales (en el segundo 

trimestre del año en que termina su mandato), dele-

gados al Congreso Ordinario electos cada año o 

extraordinario en las fechas fijadas por la Convocato-

ria específica o propia para la votación de alguna 

decisión de los trabajadores emanada del CGR, el 

Congreso General Ordinario inmediato anterior o por 

el Comité Ejecutivo, salvo la excepción establecida 

en el Artículo 22 del Estatuto.

La convocatoria de elección contendrá firma 

autógrafa de las personas facultadas para ello, siendo 
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las Secretarías: General, de Organización Administra-

tiva, de Organización Académica y de Actas, Acuer-

dos y Archivo, debiendo precisar fecha, hora, lugar del 

proceso y demás requisitos estatutariamente exigi-

dos, publicándose en el local sindical de cada depen-

dencia y en los lugares de mayor afluencia de los 

centros de trabajo para la difusión y conocimiento de 

toda la membresía sindical.

Artículo 10.- El Colegio Electoral Central (CEC) es la 

instancia encargada de organizar y supervisar el pro- 

ceso electoral para la elección de Comité Ejecutivo, 

vigilando que el presente Reglamento sea aplicado 

durante el mismo, siempre en estricto apego a su con-

dición imparcial regida por la norma estatutaria. Con- 

forme al Estatuto (Artículo 83, inciso j), el Consejo 

General de Representantes elegirá de entre sus miem-

bros el CEC responsable de organizar el proceso elec-

toral debiendo mantener informado al mismo de todo 

lo que ocurra durante el proceso, y en su momento 

final para poder calificar la votación en su conjunto. Se 

conforma con un número impar conforme al principio 

de proporcionalidad y se encuentra facultado para 

resolver sobre sus comisiones de trabajo y formas de 

organización interna.

Artículo 11.- El CEC será el encargado de solicitar al 

Departamento de Padrón Sindical, con por lo menos 

15 días hábiles previos al proceso electoral, el Padrón 

Sindical Oficial para la elección de Comité Ejecutivo. Y 

lo entregará solo y exclusivamente a las Delegaciones 

Sindicales constituidas a través de su Comité Electo-

ral Local (CEL) debidamente registrado.

Para la elección de Comité Ejecutivo será el CEC 

el encargado de conformar y hacer entrega del paque-

te electoral al Comité Electoral Local, en los términos 

que para tal efecto se señalen en la convocatoria.

Artículo 12.- Para el caso de la elección de Comité 

Ejecutivo, el Colegio Electoral Central se auxiliará de 

los Comités Electorales Locales quienes se encarga-

rán de vigilar y organizar los comicios en cada una de 

las casillas.

Artículo 13.- El CEL llamará la atención por escrito y en 

forma pública a aquellas personas que incurran en vio-

lentar lo anterior, teniendo la facultad de conminar y 

retirar de la circulación o de donde se encuentre los 

elementos propagandísticos que tengan que ver con 

ello, en caso contrario, deberán turnarlo a la Comisión 

Autónoma de Vigilancia y Fiscalización así como al Cole-

gio Electoral Central para tomar un acuerdo al particular.

Artículo 14.- El CEC aceptará las acreditaciones de 

los representantes de planilla emitidas por el CEL para 

asistir ante la casilla electoral.

Artículo 15.- Ubicarán las casillas en el lugar más ade-

cuado para ello, es decir, en el lugar de mayor afluencia 

de trabajadores afiliados, haciendo público por medio 

de carteles el lugar donde se ubicará la casilla.

Artículo 16.- Antes de efectuar la votación, supervi-

sará que no haya propaganda de ninguna de las plani-

llas en lugares cercanos a aquel destinado a la casilla 

de votación.

Artículo 17.- El Comité Electoral Local (CEL) es el 

responsable de la organización institucional e instru-

mentación de los procesos de elección de delegados 

al Consejo General de Representantes, a los Congre-

sos Ordinarios o Extraordinarios o alguna votación 

para la toma de decisión de los trabajadores. Son 

nombrados en Asamblea Delegacional y es ésta que 

deben rendir cuentas de su gestión. Deben estar cons-

tituidos por un número impar, es decir, 3 o 5 integran-

tes, pudiendo ser el caso que estos fueran delegados 

Sindicales o no dependiendo de la naturaleza de la 

votación. Como miembros del CEL no pueden hacer 

proselitismo por ninguna planilla, tampoco pueden ser 

candidatos como delegados o para subcomisión algu-

na. (Art. 83, incisos j y k del Estatuto).

Artículo 18.- Son atribuciones del Comité Electoral Local:

a) Solicitar el listado de trabajadores de la dependen-

cia ante el Departamento de Padrón y Afiliación 

Sindical, a cargo de las Secretarías de Organiza-

ción respectivas, y Actas, Acuerdos y Archivo, para 

instrumentar la revisión, publicación y aprobación 

del Padrón Sindical Delegacional de conformidad 

con el Capítulo I del presente reglamento.

b) Recibir la solicitud de registro de cada planilla 

teniendo como fecha límite el día que fije la convo-

catoria particular emitida por el Consejo General 

de Representantes respectivo.



CAPITULO III
Del procedimiento de elección de Delegados
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Artículo 19.- Para la elección cada dos años de la 

máxima autoridad del Sindicato entre Congreso y Con-

greso, conformada por el Consejo General de Repre-

sentantes, una vez integrado el CEL, ésta instancia 

estará en condiciones de recibir la solicitud de registro 

de cada planilla contendiente teniendo como fecha 

límite el día que fije la convocatoria particular emitida 

por el Consejo General de Representantes respectivo. 

Los afiliados administrativos podrán ser representan-

tes de los académicos y viceversa, hasta en tanto el 

Sindicato resuelva una estructura sectorial global (Art. 

83, inciso i, numeral 4). En los casos de procesos elec-

torales delegacionales para elegir uno o varios sustitu-

tos, el proyecto de convocatoria deberá ser aprobado 

por la Asamblea Delegacional correspondiente y difun-

dido entre la membrecía Delegacional, contemplando 

la elección del Comité Electoral correspondiente así 

como los tiempos particulares de elección.

La solicitud será por escrito y deberá contener la 

lista completa de los candidatos y candidatas a dele-

gados, firma de aceptación de los mismos, así como 

en el caso de las subcomisiones. Cada planilla tendrá 

derecho a acreditar un representante de planilla, 

mismo que registrará su planilla con nombre, lema, 

logotipo y color. El cual no podrá ser usado por ninguna 

otra, es decir, quien registre primero tiene derecho a 

nombre, logotipo y lema. Las candidatas y los candida-

tos, para poder ser elegibles, deben estar en pleno uso 

de sus derechos sindicales y aparecer en el padrón 

que el CEL usará como base para el día de votación. 

De no haber inconveniente, el CEL otorgará el registro 

a la planilla que reúna los requisitos. Si para el caso no 

se cubriera la totalidad de requisitos del CEL dará un 

plazo fatal de 24 horas para cumplirlos, contando a 

partir de la notificación al representante de planilla. De 

no ser así se negará el registro, notificando las razones 

por escrito al Representante de planilla. En todo 

momento se puede interponer oficios de inconformi-

dad ante la Comisión Autónoma de Vigilancia y Fiscali-

zación quien atenderá y resolverá las peticiones recibi-

das, en las fechas establecidas por la convocatoria.

Artículo 20.- Las planillas contendientes podrán 

nombrar un representante titular y suplente ante el 

CEL, quienes serán los responsables de la propa-

ganda, actos y acciones que realice su planilla. El 

primero tendrá derecho de audiencia, interponer 

recursos de inconformidad, recibir respuestas del 

CEL ante alguna inconformidad, conocer con antici-

pación el padrón de votación, presenciar la jornada 

electoral, firmar las actas durante el proceso electo-

rales, de apertura, cierre y el escrutinio final y recibir 

copias de las mismas.

Durante el tiempo de campaña, el representante 

de planilla puede hacer proselitismo a favor de su 

planilla, en las mismas condiciones de los demás 

miembros del Sindicato, pues no forma parte del CEL, 

por tanto, tiene derecho a voz pero no a voto en las 

decisiones que tome el CEL. (Art. 83 inciso I). El día de 

la votación el representante de planilla sólo podrá 

portar un gafete con su logotipo. El representante de 

planilla exigirá que en la boleta aparezca el color y la 

forma de su logotipo registrado en la solicitud, previa-

mente al día de votación. Así también, podrá solicitar 

ante el CEL copia del listado de trabajadores.

Artículo 21.- El paquete electoral lo deberá recoger 

cualquier integrante del colegio electoral, el cual será 

entregado por el Departamento de Padrón, en los días 

establecidos por la convocatoria. Este paquete estará 

integrado por: 1) Padrón Oficial, emitido por las Secre-

tarías de Organización Administrativa, Académica, 

Actas, Acuerdos y Archivo; 2) Juego de actas de aper-

tura, cierre, y de escrutinio final; 3) Sobre marcado con 

el número de delegados que corresponden a cada 

delegación sindical. 

Cada CEL tendrá que habilitar la urna transpa-

rente para depositar los votos; y dotarse de tinta inde-

leble y papelería particular, imprimir las boletas de 

votación, las cuales serán igual a la cantidad de afilia-

dos que aparezcan en el padrón oficial. El CEL es el 

responsable que las boletas sean impresas con los 
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colores y logotipos que las planillas hayan registrado, 

observando en todo momento lo establecido en el 

artículo 43 de este Reglamento. 

Artículo 22.- Se deberá establecer una urna para cada 

sector, es decir una urna para administrativos y otra para 

académicos, de ser el caso. El lugar donde se ubique(n) 

las(s) casilla(s), será acordado en Asamblea, para que 

se garantice la mayor afluencia de afiliados en la emi-

sión del sufragio, dentro del marco establecido en la 

convocatoria. No podrá haber propaganda de las plani- 

llas alrededor y en lugares cercanos a la casilla. El CEL 

revisará que al inicio de la votación no haya propaganda 

en el lugar donde se instalará la casilla, además está 

facultado para retirar la propaganda que se encuentre 

cerca de la casilla, cuando no haya sido retirada por el 

representante de cada planilla. Se contarán las boletas 

y en presencia de los representantes de planilla asisten-

tes se levanta el acta de instalación, a quienes se les 

entregará en el acto su copia respectiva. De igual modo, 

Colegio y representantes, tendrán especial cuidado 

durante el día de la votación para que existan las condi-

ciones que propicien el carácter personal, libre, secreto, 

directo, universal y en urna de la emisión del voto. 

Artículo 23.- Para desarrollar el procedimiento de 

votación, el CEL verificará que el nombre del votante 

aparezca en el padrón, debiendo verificar y cumplir los 

lineamientos contenidos en el artículo 62 de este 

Reglamento. El afiliado tendrá que firmar en el padrón 

de votación al lado correspondiente a su nombre en el 

momento que se le entregue la boleta, y el Colegio le 

indicará el lugar físico en donde podrá acudir para 

marcar libre y en secreto su boleta. El votante deposi-

tará la boleta en la urna correspondiente y el Colegio 

marcará el pulgar con tinta indeleble después de que 

haya depositado el voto. Por ningún motivo se deberá 

anexar en el padrón oficial, algún otro nombre de los 

trabajadores que laboran en la dependencia. En caso 

contrario podría ser impugnado el proceso por parte 

de cualquier planilla contendiente.

Concluido el tiempo marcado para la votación, se 

sellará la urna para proceder a levantar el acta de cie-

rre de la votación en presencia de los representantes 

de planilla que hubieran. Si para el caso, aún existen 

trabajadores que faltaran por votar y ya hubiera con-

cluido la hora originalmente programada, al cierre de 

la urna concluye hasta agotar la fila de presentes.

Artículo 24.- En los recuentos de carácter laboral, 

tanto de revisión salarial como contractual, el personal 

académico no puede participar en la votación. A Partir 

del convenio de 1998 con la Autoridad Laboral Federal 

y hasta lograr la titularidad de la contratación del per-

sonal académico.

Artículo 25.- Pertenece al CEL la obligación de abrir 

la urna y proceder al escrutinio de la votación en pre-

sencia de los representantes de planilla. Procederá a 

contar e inutilizar con dos rayas diagonales de punta a 

punta las boletas sobrantes y se contará la cantidad 

específica de votos para cada planilla, así como el 

número de votos anulados.

Para efectos de calificación de los votos emiti-

dos, se entiende por voto anulado el que ha sido mar- 

cado con más de una opción o contenga leyendas 

ofensivas, por abstenciones, todas las boletas en 

blanco o marcado de un extremo a otro las boletas que 

se hayan ingresado en la urna durante la votación, por 

voto adjudicado, el asignado a cada planilla conten-

diente y por votos emitidos, a la suma total de aquellos 

adjudicados por las planillas. (Art. 83 inciso d).

Artículo 26.- Para efectos de computó y registro en 

Acta de la votación, se procede a separar y contabili-

zar los votos adjudicados por planilla así como los 

anulados. Se identificara la cantidad de votos emitidos 

(sumando todos los votos adjudicados por las plani-

llas), lo que equivale al cien por ciento y del cual obten-

dremos el 20% como porcentaje necesario para lograr 

un cargo.

Artículo 27.- En todo momento, la suma de votos en 

la urna debe coincidir con el número de votantes regis-

trados en el padrón; de no coincidir se tendrá que expo-

ner la causa y reportarse en el Acta de Escrutinio ante 

la Comisión Autónoma de Vigilancia y Fiscalización. 

Esto es tanto para la votación de la urna del sector 

administrativo como la propia del sector académico.

Artículo 28.- En dependencias con turno especial tanto 

el CEL como los representantes de planilla habrán de 

abstenerse de publicar cualquier dato parcial, sino 

hasta la conclusión total del proceso de votación.

Artículo 29.- Una vez concluida la votación, el CEL 

entregará el paquete electoral a la Secretaría de Orga-



nización correspondiente, a la Secretaría de Actas, 

Acuerdos y Archivo y ante la Comisión Autónoma de 

Vigilancia y Fiscalización. Así como las actas particu-

lares de incidentes o impugnaciones que el Comité 

recibió durante la jornada electoral. Para impugnar, 

parte o totalmente el procedimiento electoral, en todo 

momento se habrá de respetar los plazos que esta-

blezca la convocatoria emitida.

Artículo 30.- Una vez concluido el procedimiento 

marcado en el Artículo anterior, el Comité Electoral 

Local tiene la responsabilidad de informar del proceso 

y los resultados ante su Asamblea Delegacional, con 

ello concluyen sus funciones y quedará disuelto. El 

registro ante las autoridades de los nuevos Delegados 

corresponde a las Secretarías de Organización, así 

como de Actas, Acuerdos y Archivos para levantar la 

lista del nuevo Consejo General de Representantes.

CAPITULO IV
Del Colegio Electoral Central

CAPITULO V
De la solicitud de registro
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Artículo 31.- Para efectos de la elección del Comité 

Ejecutivo el CE solicitará al Departamento de Padrón 

Sindical, el padrón Sindical Oficial. Mismo que será 

entregado solo y exclusivamente a las dependencias 

a través de sus Comités Electorales Locales (CELs) 

debidamente registrados ante el CEC. Acto en el cual, 

se informará sobre:

a) El número total de afiliados del STUNAM para la 

emisión de las boletas de votación.

b) El número de votantes por delegación sindical.

Artículo 32.- Supervisará que se constituyan los 

CELs en cada Delegación Sindical conforme a lo esta-

blecido en el presente reglamento, la convocatoria y 

el Estatuto.

Artículo 33.- En aquellas delegaciones Sindicales en 

que por sus propias condiciones no se acredite a los 

integrantes del CELs, el CEC convocará a Asambleas 

con el apoyo del Departamento de Padrón, para que 

se designe su Comité Electoral de entre los trabajado-

res afiliados de dicha dependencia.

Artículo 34.- En el CEC habrá un representante pro-

pietario y uno suplente por cada una de las planillas 

contendientes y que registren en el acto de registro de 

planilla.

Artículo 35.- Los cursos de capacitación de los CELs 

serán programados por el Colegio Electoral Central 

para el caso de elecciones de Comité Ejecutivo, y por 

la CAVyF con el apoyo del Departamento de Padrón 

para los otros casos de votación.

Artículo 36.- A través del representante de planilla, el 

Colegio Electoral Central recibirá las solicitudes de 

registro de planillas, cotejando en cada caso que cum- 

plan con todas las condiciones necesarias para ser 

registradas, a saber:

a)  Que se presente la solicitud de registro durante los 

quince días hábiles siguientes a la fecha de emi-

sión de la convocatoria en el local en que el Colegio 

Electoral sesione. (Art. 86, inciso c)
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b) Que la solicitud de registro sea presentada por 

escrito y que contenga la lista completa de los can-

didatos a cubrir la totalidad de las Secretarías.

c) Que la solicitud de registro contenga la firma de 

aceptación de cada uno de los candidatos.

d) Anexo del programa de trabajo de la planilla, así 

como nombre, logotipo, lema y colores que utiliza-

rá durante la campaña electoral y con el que apare-

cerá en la boleta de votación.

e) Que todos los candidatos sean afiliados con una 

antigüedad sindical acumulada mayor de tres años.

f) Que todos los candidatos se encuentren en pleno 

ejercicio de sus derechos Sindicales.

g) Que ninguno de los candidatos haya ocupado una 

plaza de confianza durante el período de los tres 

años previos a la fecha de votación.

h) Que ninguno de los candidatos haya sido sancio-

nado con suspensión de derechos o destitución del 

cargo sindical.

i) Que ninguno de los candidatos haya ocupado 

durante el período de tres años previos a la fecha 

de votación, un puesto como funcionario o emplea-

do de confianza dentro del Gobierno Federal, Esta-

tal, Municipal, del Distrito Federal o designado por 

cualquiera de los tres poderes de la Federación.

j) Dentro de los tres años previos a la fecha de vota-

ción, ninguno de los candidatos haya renunciado 

injustificadamente a cualquier cargo de represen-

tación Sindical estando en funciones.

k) Que ninguno de los candidatos haya renunciado al 

Sindicato, o a su relación laboral con la U.N.A.M. 

durante el período de tres años anteriores a la 

fecha de votación.

l) Que ninguna planilla utilice el nombre, logotipo, o 

lema de otra ya registrada.

m) Las planillas, para su debido registro, deberán 

garantizar la representación proporcional en razón 

de género con el listado de candidatas y candida-

tos a ocupar un cargo de conformidad con el por-

centaje establecido en la convocatoria respectiva.

Artículo 37.- Una vez verificados los requisitos del 

artículo anterior, el Colegio Electoral Central, en un plazo 

no mayor de 24 horas otorgará la constancia de registro 

a aquellas planillas que hayan reunido absolutamente 

todos los requerimientos o en su defecto concederá el 

mismo plazo fatal contado a partir de la notificación al 

representante de planilla para subsanarlos, de no cum-

plimentarse notificará por escrito a aquellas planillas que 

se les niegue el registro, fundando estatutariamente la o 

las razones que obligaron a tomar dicho acuerdo.

Artículo 38.- El CEC registrará y acreditará al repre-

sentante de cada planilla, conforme al artículo 83, 

inciso i) del Estatuto.

CAPITULO VI
De las casillas electorales

Artículo 39.- El Colegio Electoral Central determinará 

el número de casillas que se instalarán para la vota-

ción, en el entendido de que cada Delegación deberá 

contar con al menos una casilla. A solicitud de los 

Comités Electorales Locales, se autorizará un número 

superior de casillas, siempre y cuando justifique la 

separación de los padrones entendiéndose que solo 

existe un solo Comité Electoral Local en cada delega-

ción Sindical para su uso institucional y que se organi-

zará para atender la votación en dichas casillas, esto 

será en aquellas delegaciones en las que ha sido prác-

tica común en las anteriores elecciones por la propia 

extensión o dispersión geográfica de la misma.



Artículo 40.- Las urnas se instalarán durante dos días a 

partir de las 06:00 hrs. hasta las 22:00 hrs. (Art. 83, inciso 

i). Particularmente en los casos del Turno especial, Quin-

to turno de Vigilancia, Tienda UNAM Metro y Acatlán, 

Universum, DGB y Museo de la Luz; para los turnos 1° y 

2° Nocturnos, el CEC precisará su fecha de votación.

Artículo 41.- El CEC y los CELs orientarán para que 

las casillas se instalen en los lugares más adecuados 

en cada delegación Sindical, a efecto de que todos los 

electores puedan acceder a la casilla y se garantice el 

secreto del voto.

Artículo 42.- El CEC acreditará a todos y cada uno de 

los Comités Electorales Locales en un plazo máximo 

de 15 días hábiles después de emitida la convocatoria.

Artículo 43.- El CEC mandará imprimir las boletas de 

votación bajo estricta responsabilidad, garantizando 

en todo momento espacios equitativos para cada una 

de las planillas en la boleta de votación, y el orden de 

aparición será aquel conforme fueron registrándose 

las mismas, dichas boletas se elaborarán en un 

número igual al de los trabajadores afiliados que 

aparecen en el Padrón Oficial, más un 3% para 

reposición de boletas defectuosas e imprevistos de 

uso exclusivo y por acuerdo del CEC.

La documentación, material y boletas para las 

elecciones contendrán cuando menos el municipio y 

entidad federativa del lugar de la votación, nombres 

completos de los candidatos, cargos para los que se 

postulan, así como el emblema y el color de cada una 

de las planillas contendientes.

Artículo 44.- El CEC o el CEL, según corresponda, 

validará las boletas bajo el método que se considere 

más adecuado que garantice la certeza y seguridad 

en la emisión del voto, respetando en todo momento lo 

establecido en el Estatuto y la libre voluntad de los 

afiliados al sindicato.

Artículo 45.- Supervisará que la campaña se lleve a 

cabo por las diversas planillas conforme a lo 

establecido en el inciso f) del artículo 86 del Estatuto.

CAPITULO VII
De las boletas de votación

CAPITULO VIII
De los paquetes electorales
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Artículo 46.- El Colegio Electoral Central elaborará 

los paquetes electorales para todos y cada una de las 

casillas autorizadas por el propio CEC y los entregará 

a cualquier integrante de los Comités Electorales 

Locales (Presidente, Secretario o Vocal), salvo para el 

caso de las Delegaciones foráneas, a las que le hará 

llegar el paquete electoral a través de servicio de fax o 

paquetería certificada. Cada paquete electoral cons-

tará de lo siguiente:

a) Padrón Oficial emitido por el Departamento del 

Padrón Sindical.

b) Boletas de votación, en número igual al de afiliados 

que aparezcan en el padrón.

c) Juego de Actas de Apertura, Cierre y de Escrutinio 

Parcial correspondiente al primer día de votación, 

de Apertura, Cierre y de escrutinio parcial del 
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segundo día de votación y de Informe al Colegio 

Electoral Central, en esta última se dará constan-

cia del resultado último, vaciando la información 

correspondiente de ambas Actas de Escrutinio 

parcial y sumándolas, a efecto de que el total sea el 

correspondiente al resultado final de la votación de 

la casilla correspondiente, todas estas Actas cons-

tarán de un original para el Colegio Electoral Cen-

tral, una copia para el Comité Electoral Delegacio-

nal y una copia para cada planilla contendiente, 

misma que se entregará a su representante de 

planilla local en funciones.

d) Urna transparente para depositar votos.

e) Tinta indeleble.

f) Marcadores.

g) Papel engomado.

h) El recibo de paquete electoral, deberá ser firmado 

por quien se haya hecho cargo del mismo, y le será 

devuelto al entregar dicho paquete después del 

proceso de votación.

Artículo 47.- El CEC permanecerá durante todo el 

proceso de elección en el local asignado como su 

sede, para orientar conjuntamente con la Comisión 

Autónoma de Vigilancia y Fiscalización a los Comités 

Electorales Locales y a los electores en lo particular, 

en cuanto a lo que se refiere al proceso Electoral.

Artículo 48.- Una vez realizada la votación se recibi-

rán los paquetes Electorales ya utilizados revisando 

que contengan la documentación completa para que 

el resultado de cada casilla sea válido, es decir:

• Padrón original con la firma de cada uno de los 

que votaron

• Boletas utilizadas por los electores

• Boletas sobrantes y debidamente canceladas por 

el Comité Electoral Local.

• Original de las Actas de apertura, cierre y escruti-

nio parcial e informe final al Colegio Electoral.

• Acta de hechos y documentos de protesta e impug-

naciones para su valoración posterior.

Artículo 49.- En caso de no cubrir alguno de los inci-

sos anteriores el Colegio Electoral Central evaluará y 

determinará lo conducente conforme al Estatuto.

Artículo 50.- Los resultados de cada casilla serán 

leídos directamente de la Acta original entregada por 

los CELs, a fin de registrar inmediatamente un vacia-

do de datos por parte de los integrantes del CEC y los 

representantes de planilla.

Artículo 51.- Los casos de urnas impugnadas serán 

separados del conjunto, para no interrumpir el vaciado 

de datos de las urnas que van llegando y serán remiti-

dos a la Comisión Autónoma de Vigilancia y Fiscaliza-

ción, mismos que deberán ser calificadas en su 

momento particular por el CEC.

Artículo 52.- Sobre la recomendación que presente la 

CAVyF al CEC a propósito de los casos de urnas 

impugnadas, el Colegio calificará mediante su vota-

ción el dictamen definitivo de las urnas, para registrar 

las cifras respectivas del cómputo final.

CAPITULO IX
De los representantes de planilla

Artículo 53.- El Colegio Electoral Central y Comité 

Electoral Local escucharán y atenderán en todo 

momento a los representantes de planilla acreditados 

ante él, en los términos establecidos en el Artículo 83 

inciso I), del Estatuto.

Artículo 54.- Las planillas contendientes podrán nom-

brar un representante titular y un suplente ante el 

CEC, quienes serán los responsables de la propagan-

da, actos y acciones que realice su planilla. El primero 

tendrá derecho de audiencia, interponer recursos de 



inconformidad, recibir respuestas del CEC ante algu-

na inconformidad, presenciar la jornada electoral, 

firmar las actas durante el proceso electorales, de 

apertura, cierre y el escrutinio final.

Durante el tiempo de campaña, el representante 

de planilla puede hacer proselitismo a favor de su 

planilla, en las mismas condiciones que los demás 

miembros del Sindicato, pues no forma parte del CEC 

o del CEL, por lo tanto, tiene derecho a voz pero no a 

voto en las decisiones que tomen en dichas instan-

cias. El representante de planilla exigirá que en la 

boleta aparezca el color y la forma de su logotipo 

registrado en la solicitud, previamente al día de la 

votación. Así también, podrá solicitar ante el CEL con-

sultar el listado que integra el padrón en los plazos que 

sean emitidos por el Departamento de Padrón.

En cualquier momento tanto el Colegio Electoral 

Central como el Comité Electoral Local podrán solicitar 

se respete el orden para efectuar sus trabajos, e inclu-

so de ser necesario se retire cualquier representante 

de planilla que incurra en conductas contrarias al inte-

rés colectivo del sindicato mediante la intervención de 

la Comisión Autónoma de Vigilancia y Fiscalización.

Artículo 55.- En los plazos fijados por la convocato-

ria, los Representantes de planilla pueden ingresar 

recursos de inconformidad y/o impugnación funda-

dos sobre aspectos causales tales como, la violenta-

ción de los tiempos acordados por la convocatoria, 

anexar indebidamente nombres al padrón emitido por 

el Departamento de Padrón, alteración de resultados 

en la elaboración de las Actas, la incorrecta califica-

ción en los votos emitidos, prácticas de acarreo, 

robos de urna, el incumplimiento al Artículo 39 y 61, 

inciso n) del presen- te reglamento o la instalación de 

urnas fantasmas.

Artículo 56.- El Colegio Electoral Central, atenderá la 

información recibida de parte de los Comités Electora-

les Locales a través de las actas correspondientes, 

sólo considerará aquellas impugnaciones locales que 

se hagan llegar por escrito junto con el paquete Elec-

toral respectivo, o en su caso, las de carácter general 

que haga el o los representantes de planilla, también 

por escrito y debidamente fundamentadas.

Artículo 57.- Se solicitará a los representantes de 

planilla, asistentes y responsables mediante el CEC, 

que en un plazo no mayor de 15 días hábiles previos a 

la fecha de votación registren ante el CEC a sus repre-

sentantes locales de planilla para que puedan presen-

tarse ante los Comités Electorales Locales, indicando 

nombre, dependencia de adscripción, y delegación 

sindical en donde fungirá como representante.

Artículo 58.- En un plazo máximo de 5 días hábiles 

anteriores a la fecha de votación los representantes 

de planilla en los CELs podrán recoger su acreditación 

ante el CEC para acreditar su estancia en la urna de 

su interés el día de la votación.

Artículo 59.- En los casos de votación de Comité Eje-

cutivo solamente los Representantes de Planilla, 

podrán votar en la urna en la cual fungen como tales, 

registrándose al final del padrón sindical y en el Acta 

de Escrutinio. Especificando su carácter de represen-

tante de Planilla para evitar doble votación en la 

dependencia de adscripción.

Artículo 60.- Para llevar a cabo la votación, se instalará 

la casilla a las 6:00 a.m. (Artículo86, fracción I, inciso i) 

frente a los Representantes de Planilla y de todos los 

trabajadores afiliados que deseen observarlo, se instala-

rá la casilla, mostrando que la urna se encuentre vacía.

Artículo 61.- Se llenará el Acta de apertura de vota-

ción, contando y anotando el número de boletas con 

que se instala el proceso, así como los demás datos 

que contiene la misma.

CAPITULO X
Procedimientos de votación
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Artículo 62.- Iniciará el proceso de votación, verifi-

cando que los electores reúnan las condiciones nece-

sarias para votar, es decir:

a) Aparecer en el padrón electoral oficial.

b) Que se identifique con una credencial oficial ante el 

Comité Electoral Delegacional, siempre y cuando 

esté lo considere necesario.

c) Nadie que no aparezca en el padrón podrá votar en 

la casilla, excepto los representantes de planilla 

que no estén afiliados a la correspondiente Dele-

gación Sindical, anotando el nombre y firma del 

votante al padrón, dicho evento deberá ser regis-

trado en el acta y reportado necesariamente al 

Colegio Electoral.

d) Cada elector deberá firmar a un lado de su nombre 

en el padrón oficial de votación.

e) En la elección de Comité Ejecutivo, tanto académi-

cos como administrativos votan con las mismas 

boletas y en la misma urna.

f) Se entregará la boleta al elector y se le indicará el 

lugar físico en donde deberá marcarla, garantizan-

do el secreto del voto.

g) Una vez garantizada la emisión secreta del voto, 

el CEL verificará que el votante deposite su voto 

en la urna.

h) Se marcará el dedo pulgar del votante con la tinta 

indeleble después de haber depositado su voto.

i) Sólo se podrá cerrar una casilla después de la 

votación (del primer día en las dependencias con 

turno especial) o antes del horario señalado (de 

6:00 a.m. a 22:00 p.m.) o cuando se haya agotado 

el padrón.

j) Cualquier incidente de desorden deberá ser repor-

tado en el acta correspondiente por el Comité Elec-

toral Local.

k) Inmediatamente después, se procederá a contar el 

número de votantes reportados por el padrón y se 

anotará en el acta.

l) Se abrirá la urna, procediendo a contar el número 

total de votos depositados en está y anotándolos en el 

acta. Estos deben coincidir con el número de votan-

tes, si el número de votos fuera inferior al de votantes, 

esto debe reportarse en el acta y continuar normal-

mente con el proceso; si el número de votos es mayor 

que el de votantes, se detectará la posible causa (que 

no haya firmado algún votante etc.) si se encuentra, 

esto se reportará en el acta y se continuará con el 

proceso, en caso contrario, se comunicará de inme-

diato al Colegio Electoral para que determine lo con-

ducente conforme a lo que establece el Estatuto.

m) Concluida la votación respectiva, en presencia de 

los representantes de planilla, se procederá a con-

tar las boletas sobrantes, anotando su número en 

el acta de cierre así como las incidencias que en tal 

caso hayan existido.

n) Ubicando un lugar adecuado, se separarán los 

votos emitidos en la urna de la siguiente manera:

1. Voto asignado: Cuando el elector haya marca-

do en la boleta una sola opción y que deberán 

ser separados por planilla.

2. Voto anulado: Cuando el elector haya marca- 

do más de una opción, haya tachado toda la 

boleta o que contenga leyendas ofensivas.

3. Serán consideradas como abstenciones, las 

boletas que ingresaron a la urna en blanco y que 

deberán ser cruzadas de extremo a extremo.

4. Boletas inutilizadas. Son aquellas que no 

fueron usadas por los electores, mismas que 

serán canceladas con dos líneas transversales 

paralelas, como referencia.

ñ) En las dependencias con turno especial, se levan-

tará el acta con la firma del Comité Electoral Local y 

los representantes de planilla, entregando copia 

de dicha Acta a cada uno de los mismos, abste-

niéndose de publicar todo dato parcial por parte del 

CEL como de los representantes de planilla hasta 

ver concluido el proceso completo de votación.

o) El paquete electoral debidamente sellado y fir-

mado será resguardado por el Comité Electoral 

Local y representantes de planilla para su trasla-

do al CEC.



p) El segundo día de votación en las dependencias 

con turno especial se procederá en forma idéntica 

al primero, llenando las actas respectivas a ese día 

y al final, vaciando la información de ambas Actas 

al informe final al Colegio Electoral y cancelando 

las boletas de votación no utilizadas.

Artículo 63.- Una vez concluido el escrutinio, se tras-

ladará, entregará e informará sobre el paquete elec-

toral al local que ocupe el Colegio Electoral Central. 

Las delegaciones foráneas, harán llegar el paquete 

electoral a través de algún servicio de fax o de paque-

tería certificada.

Artículo 64.- Una vez concluido el proceso de cómpu-

to en el CEC de los resultados de la votación, se entre-

gará a los representantes de planilla el Acta final de 

votación de la elección en turno.

Artículo 65.- Una vez que el Colegio Electoral Central 

haya recibido los paquetes electorales de parte de los 

Comités Electorales Locales devolverá los recibos 

correspondientes.

Artículo 66.-Continuando con el vaciado de datos, 

contando los votos casilla por casilla tanto el número 

de votos asignados a cada planilla, como las absten-

ciones y boletas anuladas, los momentos para conta-

bilizar de manera colegiada serán tantos y en el 

momento en que el CEC así lo decida realizar.

Artículo 67.- Con los datos producto de lo anterior, 

el Colegio Electoral Central procederá a otorgar a 

cada una de las planillas contendientes que hayan 

alcanzado al menos el 20% de la votación, conforme 

a lo establecido por los incisos d), e), g) y h) en sus 

tres numerales, del Artículo 83 del Estatuto, el núme-

ro de cargos que les corresponde, conforme a lo 

dispuesto también por la fracción II del Articulo 86 de 

dicho ordenamiento.

Artículo 68. Las planillas ocuparán los cargos de 

conformidad con el procedimiento y principios esta-

blecidos en el Capítulo XII “De las Elecciones” del 

Estatuto Sindical, así como con lo establecido en el 

presente artículo:

a) La representación proporcional en razón de géne-

ro a considerar será la publicada en la convocato-

ria para efectos de la elección. 

b) Las planillas participantes en el proceso de elec-

ción deberán garantizar la representación propor-

cional en razón de género, con el listado de candi-

datas y candidatos a ocupar un cargo al momento 

de registrar su planilla, de lo contrario se procederá 

conforme a lo establecido en artículo 19 y 37 de 

este reglamento.  

c) Determinado el número de cargos que correspon-

dan, tanto a la planilla mayoritaria como a la o las 

minoritarias, en todos los casos, las planillas cubri-

rán los cargos de acuerdo con el orden de registro 

de sus candidatas y candidatos, cumpliendo con el 

porcentaje de representación proporcional en 

razón de género determinado en la convocatoria 

para la elección de la dirigencia sindical, es decir, 

Congreso General Ordinario, Consejo General de 

Representantes y Comité Ejecutivo. 

d) Si al momento de ocupar los cargos, las planillas 

cumplen con la representación proporcional en 

razón de género, se procederá a la asignación defi-

nitiva de los cargos; en caso contrario, se aplicará 

el principio establecido en el artículo 86, fracción II, 

inciso g) del Estatuto, con las candidatas o candi-

datos según su listado y guardando el orden en que 

así aparezcan en el registro, según corresponda.

e) La Secretaría de Acción para la Mujer siempre será 

ocupada por una mujer, cuando por el orden de 

asignación le corresponda el lugar a un hombre, la 

CAPITULO XI
Del recuento final
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Articulo 1°.- Los casos no previstos en el presente 

Reglamento serán resueltos por el Colegio Electoral 

Central con las recomendaciones de la Comisión 

Autónoma de Vigilancia y Fiscalización. De ser nece-

sario con la determinación definitiva del Consejo 

General de Representantes.

Articulo 2°.- El presente Reglamento entrará en vigor 

una vez aprobado por este X CGR y publicado por la 

Secretaria de Prensa y Propaganda.

Artículo 3.- Las adecuaciones al presente Regla-

mento entrarán en vigor una vez aprobadas por el XIX 

Consejo General de Representantes, debiendo publi-

carse como corresponda y depositarse ante la Direc-

ción General de Registro de Asociaciones de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

ATENTAMENTE

“UNIDOS VENCEREMOS”

CD. Universitaria, México D.F., a 28 de enero de 2020

XIX CONSEJO GENERAL DE REPRESENTANTES
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primera mujer candidata de esa planilla permutará 

su lugar con éste, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 86, fracción II, inciso g) del Estatuto.

f) Los casos no previstos serán resueltos por el CEC 

o el CEL, según corresponda con la aprobación de 

la Comisión Autónoma de Vigilancia y Fiscaliza-

ción y, de ser necesario, con la determinación defi-

nitiva del Consejo General de Representantes.

Artículo 69.- De lo anterior, al igual que todos los 

acuerdos que tome el Colegio Electoral Central, deja-

rá constancia a través de las Actas correspondientes, 

en las cuales se deberá asentar con claridad el lugar y 

la fecha en que se esté levantando, el nombre y cargo 

de cada uno de los asistentes, así como los acuerdos 

tomados y si fueron unánimes o por votación y el 

resultado de esta, en su caso, elabora un informe final 

y lo publicara para conocimiento de todos los afiliados.

 Artículo 70.- El CGR posterior inmediato a la conclu-

sión del proceso de elección del Comité Ejecutivo 

recibirá el informe final de parte del Consejo Electoral 

Central para su discusión y aprobación, así como la 

toma de protesta del Comité Ejecutivo electo. Así tam-

bién, serán difundidos los resultados en un diario de 

circulación nacional y el periódico UNION.

Artículo 71.- Una vez concluida la organización de la 

votación ordenada por el CGR respectivo, el CEC 

acudirá a la toma de nota del nuevo Comité Ejecutivo, 

a través de su representación legal, ante la autoridad 

competente y dará por concluidas sus funciones y se 

disolverá en este acto.
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Delegados al Congreso
TABLA QUE SE APLICA COMO REFERENCIA DEL NÚMERO DE DELEGADOS AL

CONGRESO QUE CORRESPONDEN, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 22

DEL ESTATUTO INTERNO DE NUESTRA ORGANIZACIÓN SINDICAL

No. de Afiliados

No. de Delegados

por 50 ó fracción

mayor de 30

Delegados

por Delegación
Total

15 - 30

31 - 80

81 - 130

131 - 180

181 - 230

231 - 280

281 - 330

331 - 380

381 - 430

431 - 480

481 - 530

531 - 580

581 - 630

631 - 680

681 - 730

731 - 780

781 - 830

831 - 880

881 - 930

931 - 980

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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Delegados al C.G.R.
TABLA QUE SE APLICA COMO REFERENCIA DEL NÚMERO DE DELEGADOS AL

CONSEJO GENERAL DE REPRESENTANTES QUE CORRESPONDEN, DE

CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 23 DEL ESTATUTO INTERNO

DE NUESTRA ORGANIZACIÓN SINDICAL

No. de Afiliados

No. de Delegados

por 75 ó fracción

mayor de 50

Delegados

por Delegación
Total

15 - 50

51 - 125

126 - 200

201 - 275

276 - 350

351 - 425

426 - 500

501 - 575

576 - 650

651 - 725

726 - 800

801 - 875

876 - 950

951 - 1025

1026 - 1100

1101 - 1175

1176 - 1250

1251 - 1325

1326 - 1400

1401 - 1475

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1



Ejemplo: Si a la dependencia le correspondieran 4 delegados sindicales (Art. 

23) y en la urna hay 110 votos; distribuidos de la siguiente manera: 100 emiti-

dos y 10 anulados (éstos 10 no se suman a los 100) el cálculo se hace en base 

a los 100 votos (emitidos), en donde 100 entre 4 nos da 25% como resultado. 

Este 25% es el valor de un delegado.

Aplicando esta mecánica, supongamos que la planilla “A” obtiene 35 

votos, la planilla “B” 33 votos, y la planilla “C” 32, el porcentaje para cada cargo, 

es de 25%. Y en consecuencia, se le asignara a la planilla “A” 3 cargos por el 

principio de mayoría (Art. 83, inciso e), el otro cargo a la planilla “B” (Art. 83 

inciso e). En este caso la planilla “C” no tiene cargos porque ya no hay cargos 

que repartir. Si rebasó el 20% que señala el Estatuto (Art. 83, inciso d) como 

condición para obtener un cargo, incluso tiene más del 25% (valor del cargo) 

pero la planilla “B” es la minoría mayor.

Ahora bien, si a la dependencia le corresponde elegir 3, 5 ó 6 delegados 

con los mismos votos de la planilla “A, B, y C” de este ejemplo, las variantes 

para asignar cargos seria del modo siguiente.

Si fueran 3 delegados: planilla “A” 2 cargos y planilla “B” 1 cargo

Si fueran 5 delegados: planilla “A” 3 cargos, planilla “B” 1 cargo, planilla “C” 1.

Si fueran 6 delegados: planilla “A” 4 cargos, planilla “B” 1 cargo, planilla “C” 1.

De acuerdo al Art. 83, inciso f), cuando el número de cargos sea par, (2, 4, 

6, 8) la planilla minoritaria podrá tener el mismo número de cargos que la plani-

lla mayoritaria si esta obtiene más de 45% de la votación, es decir, desde el 

45.01% hasta el 50% de la votación.

Se entiende por resto mayor, cuando es la mitad del cargo. Es decir, en el 

ejemplo de 6 delegados; 100 entre 6 nos da como resultado 16.66% o sea que 

16.6 votos vale un cargo, de acuerdo a la operación aritmética de una regla de 

3. Entonces, la planilla que tuviera más de 8.33 = 16.66/2 (es la mitad del car-

go), y con 8.34 o más podría, obtener otro cargo.
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